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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la  R e i n a  nuestra S e ñ o r a G ; )  v 
su augusta jteal familia 
te siu novedad en su imporfantemlMd. ' í

R E A L E S D E C R E T O S i |
En el excediente en que d ^ á :prót

vincia de .Pontevedra ha negado ^  
instancia efe Vigo la autorización? qée Solieitá piara 
procesar á Dj José María Villar ex-üiVecícíf déi La- 
zareto de Vigo, resu lta :

Que Mantel María del Rio elevó á hi Comandan
cia de Marínj del tercio de Vigo uHh'lnfldhcia' qüé té 
había sido nogada por el Secretario de la fo ece io a  
del Lazareto de San Simón , por eitoertoiñBóce^riá, 
en la que solicitaba ̂  certificación justificaba de los 
dias que cora» guarda de salud estuvo á bordo del 
bergantín Jikrn Emilio con objeto dé áerédftar sfr d e 
recho á 95 Vsf que por él referido servició’ le corres
pondían:

Que habiéndose promnvido expédietité sobré 
quién debia dar dicha certificación, el Gobernador 
de la provinfcia pasó la instancia de Rio á informe del 
Director def Lazareto, el* (pié íé  érñáíó en términos 
que llamaron la atención del Juzgado de Marina, cu
yo Asesor creyó que vaFias palabras contenidas en el 
informe podían constituir* los déiitos de injuria y ca
lumnia árfei Comandancia, y que por lo tanto com
petía á los Tribunales* proceder contra el Director 
del [Lazareto, con cuyo parecer habiéndose confor
mado el Ministerio de. Marina r lo trasmitió al de Go
bernación , él que á su  v e r  lo hizo al Gobernador de 
Í4 provínola de Vigo:

Qiíe el Director d e l Lazareto explicó sus palabras 
diciendo que üó se referían á la Comandancia de 
Marina, y sí á Manuel Manda del Rio, que habia pro- 
movide dicho expediente:

Qué'MbYéndó surgido'la Cuestión de si por el solo 
hecho de haberse aprobado el dictámen dél Asesor 
debería entenderse implícitamente concedida la auto
rización, se resolvió, de acuerdo con el parecerde las 
Secciones de Guerra y Marina y Gobernación del 
Gottsejo de Estado, que debia solicitarse la autoriza- 
Citrrr de que so trata :

Que en su virtud, el Juez de Vigo pidió la compe
tente autorización para procesar al Director del La
zareto por injuria y calumnia , la que fué negada 
por el Gobernador, fundándose con el Consejo pro
vincial en que las comunicaciones oficiales entre Au
toridades son reservadas, y no ha lugar á presumir 
en elías delito de injuria y en que ya habia castigado 
á dicho funcionario gubernativamente.

Considerando que las comunicaciones oficiales 
que median entre las Autoridades ó funcionarios pú
blicos son por su naturaleza reservadas, y que por 
lo tanto « e h é  logar generahmente á pr esumir  en  ettas 
el delito de injuria, aunque su contenido se haga 
público indebidam ente:

Considerando qué las palabras más ó ménos in
convenientes consignadas en el informe dirigido al 
Gobernador de fa provincia por el Director del Laza
reto no constituyen el delito de injuria, porque ha
biendo sido estampadas en un documento oficial, no 
puede decirse qué este tratase de desconceptuar ni 
ofenderla autoridad de la Comandancia de Marina, 
toda vez que el Director del Lazareto no hizo públi
co dicho documento;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador 
de Pontevedra.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo do mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  L u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  M a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M l n is t r o s  ,

ALEJANDRO RKON.

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de la Coruña ha negado al Juez de primera 
instancia dé la capital la autorización que solicitó 
para procesar á Andrés Otero, peón caminero, del 
cual resulta:

Qué Andrés Otero, peón capataz encargado de la 
conservación y policía deí primer trozo de la carre
tera de la Coruña á Corcubion, vió de léjos una pipa 
ardiendo en medio de la via , y habiendo acudido al 

♦punto con ánimo de desembarazar el tránsito de 
aquel obstáculo, presentóse José Martínez Reboredo 
confesando ser el autor del incendio como dueño déla 
pipa, y negándose á separarla, en cuya atención el 
éapataz la empujó con el pié haciéndola rodar hasta 
la zanja ó cuñetá dé un lado dé! carríinó, visto lo cual 
por el Martínez lanzóse en ademan hostil contra el 
Capataz, que le desvió con lá mano dándole un em
pellón :

Que al ruido del altercado promovido entre los 
dos acudieron varios vecinos del lugar inmediato, 
mostrándose favorables á su convecino Martínez, por 
lo que el capataz requirió el auxilio de otro peón ca
minero que concurrió en el acto, y calando aquel el 
^acheté en la carabina de su uso, advirtió á los que 
trataban dé hostilizarle que si insistían, se defendería 
con las armas dé que se hallaba provisto:

Que cón esto terminó el incidente retirándose to
dos; mas el capataz, después de dejar en depósito los 
restos bts&eaátas de |s  pipa* denunció al Alcalde de

Santa María de Oza la infracción de la orcfeuansa de 
carreteras cometida por Martínez Rebpredó, él cuál 
fué absuelto gubernativamente, en atpi^ipu?, sus 
palabras, á (fue era la primera Vóz' qm - m em rm  é& 
fa lta :

Que á su* vez querellóse an te ;e l . mismo Alcalde 
José Martínez Reboredo de las injurias y amenazas 
que le habia inferido el capataz, y citado^ á juicio dé 
faltas ámbos interesados, fué condonado aquel á 10 
dias de arresto menor , cinco duros yoosias; de cuya 
sentencia apéló el capataz, protestando de' lásrréSer* 
vas oportunas por considerar él apuntó propio d é la  
Administración:

Que dado* conocimiento del asupto por el Inge
niero Jefe de da provincia al Gobernador, esta Autqt 
ridad resolvió entablar la competencia, qúe p m  Bert 
decreto de 6 de Julio último se decláró* mal forn^dá, 
y que no habia lugar,á decidirla, procediendo que eí 
Juez pidiera la autorización competente para' proce
sar á aquéllos funcionarios:

Que en su virtud el Juez de la capiáal , nido el 
Promotor fiscal, la solicitó del GobérnádÓr; habiéndo
le sido negada por esté últim o, después de oido el 
Consejo provincial; fundándose en que el peón cami- 
ñero obró dentro de la esfera de sus deberes.

Vistos todos los antecedentes de este expediente, 
como asimismo la Real orden de -30 de Julio de T842> 
los artículos 16, 17, 41 y 44 de lá ordenanza públi
ca de policía y conservación de l$s carreteras geúo-r 
rales, en todos los que se dispone lo necesarío para 
el buen estado de las mismas; el afrt. 12 y cap. 4.° del 
reglamento de los peones camineros, que los faculta 
para reprim ir los excesos que se cometan en las vias 
que guardan :

Considerando qué el hecho de apartar el capataz 
Otero la pipa del camino cuando el dueño se negaba 
á ello contraviniendo ó lo dispuesto en las ordenan
zas de carreteras, era en beneficio del público y pa
ra evitar los inconvenientes que pudiera ocasionar un 
obstáculo semejante puesto en medio de la via, ío 
que no constituye una ofensa personal á aquel; ni 
motivo para una agresión inmotivada como la deque 
fué objeto el expresado capataz:

Considerando que á pesar de que pudiese haber 
hecho uso de las armas qué tiene para su defénsa, 
porque se veia atacado, y solo así se podía hacer res
petar, no lo verificó, limitándose á conminar con 
objeto de imponer á aquellos que en mayor número 
le acometían, y esto no es más que el cumplimiento 
de sus deberes de guarda:

Considerando que los peones camineros;lo mismo 
que todos los funcionarios de su clase, ejercen su ar
riesgado destino en puntos generalmente aislados de 
Autoridades que les presten auxilio directo, y deben 
por lo tanto estar revestidos de la fuerza moral y 
prestigio que aquellas y las leyes les confieran para el 
desempeño de su cargo;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y  GráSá y SMUSá dél Cornejo de Es
tado,

Vengo en confirmar la negativa del Gobernador. 
Dado en Palacio á veintidós de Marzo de mil ocho

cientos sesenta y cuatro.
É s t A  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a ñ o .  

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

ALEJANDRO RKON.

En él expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Jaén ha negado al Juez de primera instan
cia de Alcalá la Real la autorización que solicitó para 
procesar á D. Antonio Aguilera Márquez, recauda
dor de Consumos de la villa de Fraile, del cual re
sulta :

Que en el año de 1861 el Ayuntamiento de la vi
lla de Fraile, haciendo uso de las atribuciones confe
ridas á los mismos por la ley municipal, nombró re
caudador de Consumos de dicha villa á D. Antonio 
Aguilera Márquez, á quien exigió la correspondiente 
fianza para responder en su caso de la manera con 
que efectuase m  cometido:

Que habiéndose suscitado algunas cuestiones en
tre el recaudador y varios contribuyentes sobre la 
ilegitimidad con que el primero exigía de los segun
dos el pago de cantidades que estos aseguraban haber 
satisfecho ya, el Alcalde, de acuerdo con la Corpo
ración municipal, designó una comisión de su seno, 
compuesta del Síndico y un Regidor, para que ave
riguase la exactitud de las quejas formuladas y com
probase los pagos hechos:

Que en su virtud los Concejales nombrados pro
cedieron á evacuar su encargo, verificado el cual 
apareció que efectivamente eran fundadas las quejas 
de los contribuyentes; pues además de haber exhi
bido los recibos que acreditaban hallarse satisfechas 
por los mismos las cantidades que el recaudador re 
clamaba , ofrecieron pruebas testificales en compro
bación de la falsedad de las listas cobralorias que 
aquel usaba:

Que á consecuencia de esto se instruyeron por el 
Juzgado de primera instancia de Alcalá la Real dili
gencias en persecución de los delitos que aparecían 
cometidos, siendo su resultado que, confirmada su 
existencia por los procedimientos seguidos, el Juez, 
oído él Promotor fiscal que acusaba á D. Antonio 
Aguilera Márquez dé los delitos de falsedad dé docu
mentos privados y estafa, solicitó del Gobernado!' de 
la provincia autorización para procesarle:

Que esta A utoridad, conforme con el Consejo 
provincial, la denegó fundándose en que la falsedad 
de las listas en que se apoya el sumario, se entiende

délas originales que los Secretarios de Ayuntamiento 
expiden á los recaudadores pof resultado de Jos re
partimientos, y aqui se reconviene á Aguilera de la 
de descubiertos puestas por el ) mismo • y qué como 
éstas últimas^/fueron sometidas fal criterio de la Ad
ministración-, no debia en. sai sentir entablarse sin 
otra causa urf procedimiento criminal sobre actos de
cididos y ap q r Autoridad compílente.

Visto el párrafo octava d e la rt. 10 de la ley para 
el gobieri^q <|g las provincias,, que establece qüb no 
será necefárja la autorización para perseguir, entre 
otros, los (ÉeBlos d e  exacción ilegal y  falsedad de lis
tas c o b ra r ía s , cometidos por los agentes de la Ad
ministración^

Considerando que, tanto el expediente gubernati
vo formac|i por el Alcalde délfl villa de Fraile, como 
los proceaiementos seguidos enjel Juzgado, demues
tran de uña manera evidente 4 no contradicha , que 
en el presente caso él recaúdápor de Consumos Don 
Antonio Aguilera Márquez conistió el delito enume
rado de falsedad en las listasj cobratorias, y cómo 
consecuencia de esto el de éxé¿cióri ilegal, viniendo 
á robustecer esta afirmación e l hecho: mismo que se 
alega,’como prueba de la justificación del procesado, 
de hallarse la Hacienda pública reintegrada de las 
cantidades efue debia. percibir por los derechos de 
C o n sú m e se la  mencionada v illa ;

Conforgiápdome eoji lo informado por la Sección 
de Estada y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo en .declarar innecesaria la autorización so
licitada. : *

Dado en Palacio á veintidós do Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro. ■

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o j í s é jó  d e  M i n i s t r o s ,

A L E J A N D R O  M O N .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Cuenca ha negado al Juez de primera ins
tancia de la capital la autorización que solicitó para 
procesal' á D. Justo Pintor, Alcalde de Palomera, del 
cual resulta:

Que habiendo solicitado Gregorio Cotillas y Vi
cente Guerrero se hiciese un deslinde y apeo de cier
tos terrenos de su pertenencia, sitos en el término de 
Palomera , el Juzgado de Cuenca comisionó para prac
ticarlo al segundo suplente del Juzgado de paz de 
aquel término, y que al verificarlo el 26 de Julio del 
año pasado, se presentó el Alcalde acompañado de 
varios Regidores y vecinos; quien, fundado en que los 
terrenos que se deslindaban pertenecían al común de 
vecinos, protestó el acto; mas no habiendo estima
do el Juez de paz bastante la protesta para suspen
der el deslinde, le continuó hasta que el Alcalde, en 
concepto de Autoridad administrativa, dispuso que 
cesara:

Que puesto este hecho en conocimiento del Juzga
do, ordenó que se llevase á efecto el deslinde, é ins
truyó las oportunas diligencias contra el Alcalde 
póFhábéfse opuesto al cumplimiento de una diligen
cia judicial :

Que el Juzgado, de conformidad con el dictámen 
fiscal, dictó auto de sobreseimiento, el que fué revo
cado por la Audienciardel territorio, mandando con
tinuar la causa con arreglo á derecho :

Que en su virtud el Juzgado pidió la competente 
autorización para procesar al Alcalde de Palomera 
por creerle comprendido en el párrafo segundo del 
artículo 308 del Código p enal:

Que el Gobernador la negó después de haber oido 
al Consejo provincial, fundándose en que el Alcalde 
no habia ejercido ningún género de coacción, y que 
habia cumplido con el deber que le impone el pár
rafo segundo dél árt. 74 dé la ley de 8 de Enero 
de 1845 y el art. 1.° del Real decreto de i.° de Abril 
de 4846.

Visto el párrafo segundo del art. 74 de la ley de 8 
de Enero de 4845 sobre organización y atribuciones 
de los Ayuntamientos, que declara que corresponde 
á fes Afealdes procurar Va conservación de las fincas 
pertenecientes al común:

Visto el art. 4.° del Real decreto de 1.* de Abril 
de 1846 dado para el deslinde y amojonamiento de 
los montes del Estado, de propios y comunes de los 
pueblos y de los establecimientos públicos, que dis
pone que el deslinde de los montes del Estado y de 
fes que confinan con ellos en todo ó en p a rte , ya 
pertenezcan á fes propios y comunes, ya á las corpo
raciones y establecimientos públicos, ó ya á fes par
ticulares, corresponde á fes Jefes políticos, hoy Go
bernadores, como encargados de la Administración 
civil en sus respectivas provincias:

Visto el párrafo segundo del art. 308 del Código 
penal, que castiga al empleado del orden administra
tivo que se arrogue atribuciones judiciales, ó impi
diere la ejecución de una providencia ó decisión dic
tada por Juez competente:

Considerando que no es aplicable á este caso el 
citado párrafo segundo del art. 308 del Código penal, 
toda vez que tratándose de verificar el deslinde de 
ungs terrenos que confinaban con otros del común 
de Palomera, el Juzgado no era competente para eje
cutarlo por ser de la incumbencia de la Autoridad 
gubernativa, según fe dispuesto en el expresado a r
tículo 1.* del Real decreto de 1.° de Abril de 1846: “ 

Considerando que no siendo competente el Juez 
que trató de hacer el deslinde, no puede reputarse 
abusiva la conducta del Alcalde;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa, del Gobernador 
de la provincia de.Cuenca.

Dado en Palacio á veintidosxie Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a > o ?  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  Mhst&Aios,
ALEJANDRO MON.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Capitán general de Cas
tilla la Vieja al Teniente General 0. Juan de 
Villalonga, Marqués del Maestrazgo, Director 
de los cuerpos de Estado Mayor del ejército y 
de plazas.

Dado en Palacio á  veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r ü d r i c a d o  d e  l a  R e a l  s a n o .
E l  Min is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ MARÍA MARCHESI.

Vengo en disponer que el Teniente Gene
ral D. Eusebio de Calonge y Fenol leí, Director 
general de Infantería, pase á  desempeñar el 
cargo de Director general de los cuerpos .de 
Estado Mayor del ejército y de plazas.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta v cuatro.

E s t á  r c s u i c a d o  d e  l a  R e a l  ¡s a n o .
E l M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

J O S É  M A S Í A  M A R C H E S ! .

Vengo en nombrar Director general de In
fantería al Teniente General D. Antonio Ros 
de Olano, Marqués de Guad-el-Jelú.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  RUBRICADO DE LA R EAL MANO.

E l  M i n i s t r o  d e  l *  G u e r r a  , 

j o s é  m&ni& m /m c i- is s ! .

Vengo en disponer que el Brigadier de In
fantería D. Juan Gómez Landero cese en el car
go de Secretario dei.jribunal Supremo de Guer
ra y Marina; quedando muy satisfecha cjpf celo 
6 inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ MARÍA MARCHESI.

Para la plaza de Secretario del Tribunal 
Supremo de Guerra y M arina, vacante por ce
sación de D. Juan Gómez Landero, que lo des
empeñaba ,

VeDgo en nombrar al Brigadier de Infante
ría D. Enrique del Pozo y Ayguals, cesante de 
dicho cargo.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

JOSÉ MARÍA MARCHES2.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos primeros de in 
fantería á quienes por Real orden de 22 de Marzo de 
i 86 i, y en virtud de propuesta• reglamentaria del Capitán 
general de la isla de Cuba se nombra para servir en el 
ejército de la misma los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.

D. José Valero y A uñon , prim er Comandante del r e 
gimiento de Ñapóles , núm . 4 , destinado de Teniente Co
ronel al regimiento de C uba, núm . 7.

D. Pablo Baile y Belastegui, Teniente Coronel pen
diente de colocacicn, de Teniente Coronel al regimiento 
de la Reina, núm. 2.

D. Julián Bardagi y R ibet, prim er Comandante pen 
diente de colocación , de prim er Comandante del regi
miento de Tarragona, núm. 8.

D. Eiiodoro Morata y  Danza, segundo Comandante em 
pleado en comisión activa del servicio, de prim er Co
mandante del regimiento de Ñapóles, núm. 4.

D. Manuel Bascones y Olmo, segundo Comandante, 
pendiente de colocación, de segundo Comandante del 
batallón cazadores de Isabel I í , núm .

D. Joaquín Ayensa y Acuña, Capitán pendiente de 
colocación , de Capitán "al batallón cazadores de la Union, 
núm . 1.°

D. José Aranda y Nandares , Teniente del regimiento 
de T arragona, núm . 8 , de Capitán á la prim era sección 
de Milicias de color.

D. Francisco Soler y Lacv, Teniente supernum erario  
del batallón cazadores de la Union , núm . 1.’, de Capitán 
á la segunda sección de Milicias de color.

D. Manuel Cartilan y Rodríguez, Teniente en com i
sión activa del serv ic io , de Capitán á la segunda sección 
de Milicias de color.

D. Juan Torres y Mendieta, Capitán pendiente de co
locación , de Capitán á la segunda sección de Milicias de 
color.

D. Manuel Fusné y A rtarcoz, Teniente del regimiento 
de España, núm. 5 , de Capitán á la segunda sección de 
Milicias de color.

D. Miguel Abril y C evallos, Teniente Ayudante del 
regimiento de la Habana, núm. 6, de Capitán á la segun
da sección de Milicias de color.

D. Manuel Marzo y Calzada , Capitán pendiente de 
colocación, de Capitán ó la prim era sección de Milicias 
de color.

D. Luis Capelo y C arratalá , Teniente del regimiento 
de T arragona, núm . 8 , de Capitán á la segunda sección 
de Milicias de color.

I). Manuel Menendez y Asopardo , Teniente del regi
m iento del Rey, núm . 1.°, deCapitan á la prim era sección 
de Milicias de color.

D. Adolfo de Castro y Fernandez de la Som era, Capi
tán , pendiente de colocación , de Capitán á la prim era 
sección de Milicias de color.

D. Francisco Rosquin y N avarro, Teniente del bata
llón de Milicias de Cuba y Bavarico, de Teniente del re 
gimiento de Tarragona, núm. 8.

D. Emilio Zorrilla y R om ero, Teniente supernum era
rio del regimiento de T arragona, núm . 8 , de Teniente al 
batallón de Milicias de Cuba y Bayanco.

D. Nicolás Ferrer y Sastre, Teniente del regimiento

de Milicias de la Habana , de Teniente áL regimientoddé 
España, núm. o. " ^

D. Estanislao Montília y Mantilla , Subteniente 4el r e - 1 
gimienlo de Ñapóles, núm . 4 , de Teniente ai regim iento 
de la Habana. . ■

D. Agustín Jiménez y Domenech, Teniente, def bata
llón de Milicias de Puerlo-Príncipe, de Tefiiénte Avú(Mi- 
te del regimiento de la Habana, núiii. 0. r

l). Antonio Guerrero v Castrillon , Subteóieftté déf 
regimiento de Ñapóles , nuin. 4, de Teniente dél bMaílon 
de^Milieias de Puerto-Príncipe. * .

D. Mariano Ricafort y Sánchez, Teniente su ^ rn ú u ié ^  
rario del regimiento del Rey, núm. 4 efe Teniente afba^ 
tallón de Milicias de Cuba ) Bayarno.

D. Matías Montes y Fernandez, Subteniente del regí^ 
miento de la Habana^ núm. 6, Úe Teniente al batallón de 
Milicias de Cuba y Bayarno.

D. José Valdés y Slenehdez, Sidjteniente del regim ien
to de la H abana, núm. 6 , de Teniente ai batallón de 
Milicias de Puerlo-Príncipe. -

D. Emilio Peralta y  Che tía , Teniente super hum era ritp 
del regimiento dpi Rey, núm. i.*, de Teniente á ía segun
da sección de Milicias de Color. J r

f). Elíseo Pérez y Gonzalo, Subteniente del regbúion- 
to de Cuba, núm  7, de Teniente al regimiento de Milicias 
de la Habana. r

D. Miguel Porras y Zamorano,: Subteniente, dej.vegi- 
miento de Tarragona, núm. 8 , de Teniente al reg ig iienq  
de Milicias de la Habana.

D. Felipe Pinza y Diaz, Teniente supernum erario  dél 
regimiento de la Corona, núm . 3 , de Tenieníé al bata
llón de Milicias de Cuatro Villas.

D. Miguel García y Francisco, Teniente de la segun
da sección de Milicias de color, de Teniente al regim ien
to de Tarragona , núm  8.

D. Jesús Paez y Alfonso, del batallón cazadores de 
la U nion, núm. !.e, de Teniente á la segunda sección de 
Milicias de color.

D. José León G utiérrez, Teniente de la primera sec
ción de Milicias de color, de Teniente al regimiento del 
Rey, núm . 1.°

1). Eligió López y Díaz, Subteniente del regim ienta 
de la Reina , núm. i  , de.Teniente á la prim era seccioii 
de Milicias de color.

D. Lino Jiménez y Conde, TcnienXe supernum erario  
del regimiento de N»pules , núm  4 , de Teniente al reg i
miento de Milicias de la Habana,

D. Felipe Alonso y Paz, Subteniente del regimiento 
del Rey, núm . I.*, de Teniente al regimiento de Milicias 
de la Habana.

D. Félix Monteguin y B erro , Teniente supernum era
rio del regimiento de la Habana, núm. 6, de Teniente al 
regimiento de Milicias de la Habana.

D. Ignacio Tareaga y Miguel, Teniente supernum era
rio del regimiento cíe la Reina , núm. t , de Teniente á la 
prim era sección de Milicias de color.

D. Primitivo Artéaga y Espinosa, Subteniente de la 
prim era séccion de Milicias de color , de Subteniente al 
regimiento de Ñapóles, núm. 4.

D. Ricardo Sánchez de la Cueva, Subteniente supernu
merario del regimiento de Tarragona , núm  8 , de Subte
niente de la prim era sección de Milicias de color.

D. Manuel Alemán y L isana, Subteniente de la pri
mera sección de Milicias de color, de Subteniente al r e 
gimiento de Ñ apóles, núm . 4.

D. José Ortega y C ervera, sargento primero del regi
miento de España , núm. o , de Subtenien e á la prim era 
sección de Milicias de color..

D. Pió Ferrero  y G il, Subteniente de la prim era sec
ción de Milicias de "color, de Subteniente ai regimiento 
de la H abana, núm. 6.

D. Alejandro Gutiérrez y A bascal, Subteniente super
num erario del regimiento de la Habana, núm. 6, de S ub
teniente de la prim era sección de Milicias de color.

D. Juan Salgado y Boado , sargento prim ero dél regi
miento de Ñapóles, núm. 4 / de Subteniente del prim er 
batallón del de la Habana , núm . 6.

D. Manuel Paniagua y Salido , Subteniente procedente 
del ejército de la P enínsu la , de Subteniente al regirméfL- 
to T arragona, núm . 8.

D. Juan López y Dorado , sargento prim ero de1 regi
miento del R e y , num . f.°, de Subteniente dél de Tarra
gona , núm . 8.

D. Cárlos Sevilla y  Palacios, Subteniente procedente 
del ejército de la P en ínsu la , de Subteniente deí de T ar
ragona , num . 8. >

D. Ramón Anido y Perez, sargento prim ero del reg i
miento de E spaña, núm. 5 , de Subteniente ál regim ien
to de la C orona, núm . 3.

D. Miguel Marco y Casanova, Subteniente procedente 
del ejército de la Pen ínsu la , de Subteniente al regim ien
to de T arrag o n a , núm . 8.

D. Antonio Fernandez y M artínez, sargento prim ero 
del regimiento de la R eina, núm . 2 , de Subteniente al 
batallón Cazadores de la U nion, num . 1 •

D. Diego Jofre y  Soaise, Subteniente procedénfei del 
ejército de la Península, de Subteniente al batallón Ca
zadores Isabel I I , núm . 2.

D. Amador Sam per M aestre, sargento prim ero del r e 
gimiento de la R eina, núm . 2 ,ele Subteniente al batallón 
Cazadores de Isabel I I , núm. 2.

D. Ignacio Alonso y Raposo , Subteniente procedente 
del ejército de la Península, de Subteniente ni regim ien
to de E spaña, núm. 5.

D. Benito Z ífranet y F o n t . sargento prim ero del regi
miento del R ey, núm . L#,.de Subteniente albatallqn  Ca
zadores de la U n ion , núm . 1 .°

D. Servando Ortega y A lvarez, sargento  prim ero dél 
regimiento de Bailen", de Subteniente de la segunda Sec
ción de Milicias de color.

D. José Morgalo G onzález, sargento prim e ro del bata
llón de Cazadores de la U nion ,núm . 1,°, de Subteniente 
ál regimiento de la Corona , núm. 3.

D. Juan González y G arcía , sargento prim ero del p ro
vincial de Castellón, de Subteniente al regimiento de la 
Corona, núm. 3.

D. Francis o Tolosa y R ubert, sargento prim ero deí 
regimiento de la Habana, núm . 6 , de Subteniente al b a 
tallón Cazadores de la Union , núm . 1.°

D. Baldomero G arin y Solalinde, Sargento prim ero 
del provincial de Segovia, de Subteniente al regimiento 
de la Reina , núm. 2

D. Agustín Porta y M argarit, sargento primero del r e 
gimiento de Cuba, núm. 7, de Subteniente al regimiento 
del R ey , núm . 1 .*

D. Ignacio G utiérrez de Benduy , Cadete del batallón' 
Cazadores de Alcántara , de Subteniente dél regim ien
to de Tarragona , núm . 8.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REA!. SECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. José de Salamanca, Dipntadb á Cór- 
tes por el distrito del Sagrario, provincia de 
Granada,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de ! 846, y su adicional de 
Í6  de Febrero de 1849. , ,

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro. ►

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R b a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.



MINISTERIO DE GRACIA X  JU STIC IA .-
La Rein* (q . d. G.) ha tenido á bien dictar las  

resoluciones siguientes:

Tü u Iüs de Castilla.
4 Marzo <864. Mandando expedir á I). Manuel d e  Ná- 

Tía Osorio Real carta de sucesión en el título de Marqués 
de Santa Cruz de Marcenado. •

a ^ * sa Quiñones y Gómez 
i i  vi1 ^ a .k rquesa  de Lorenzana.

,1 d  í m e m  id. á D. Juan Bautista Basseeourt, Barón 
de re tre s  y de M ayal, Real cédula de autorización para 
clara611 título extranjero de Conde de Santa

Procuradores.
4 id. Mandando expedir á D. Ramón López y Luque, 

Real cédula de Propiedad y ejercicio de un  oficio de Pro
cu rador del núm ero de la ciudad de Córdoba , de acuer
do con lo informado por la Sala de gobierno de la Au
diencia de Sevilla.

11 id. Idem id. á D. José María Talens v Melendez, 
Real cédula de ejercicio de igual oficio de P rocurador ¡le 
la Audiencia de Granada , corno teniente de Doña María 
Josefa del Rey, de conformidad con lo manifestado por la 
Sala de gobierno del expresado Tribunal.

48 id. Idem id. á D. Benigno Cabezas, R.¿al cédula 'de 
propiedad y  ejercicio de igual oficio de Procurador del 
num ero de la ciudad de S alam anca, de acuerdo con el • 
liadoíidn S°o¡e,;-no do la Audiencia de V a-'

Porteros. *

4 8 id. Idem  id ; á D. Pablo Muñoz Arboledas título de 
ejercicio para serv ir vitaliciamente una plaza de portero 
de  estrados de la Audiencia de Valladolid, de conformidad 
con lo propuesto po r el Regente del expresado Tribunal.

Cofradías.
TI vid. Aprobando los títulos por los que debe regirse 

y  gobernarse la Archicofradía de Nuestro Señor Jesucris
to , establecida en la parroquia de Santiago de esta corte.

blem  id. los títulos por Jos que debe regirse 
y  gobernarse la Cofradía de Sapta M aría Magdalena, es- 
tablee ida e n  la iglesia parroquial de Fuentestrum  pro
vincia  de Soria, diócesis de Tarazona.

Aprobando las propuestas que para la provisión de 
curatos vacantes en tas diócesis de Solsona, Santiago y 
Cuenca elevan los respectivos Prelados, y nom brando á 
los que ocupan prim eros lugares en las ternas del modo 
sig u ien te :

Diócesis de Solsona.
•, VLM?; f , ^ ara c* curato de segundo ascenso de San Pedro 
de Talíádell á D. Luciano Sala.

Para el de San Juan Bautista de Bergas á  D. Jáime 
M as.

Para el de San Pedro de Vallferosa á D. Ignacio Niubó.
PáCa el de San Cucufate de Iborra á D. Ramón 

Ricart.
Para el de San Pedro de Va Imaña á D. Ramón Escar- 

divol.*
. Para el de prim er ascenso de San Jaime de Portell á 
D. Sebastian Gener.

Para el de San Martin de Ladurs á D. Antonio Cabot.
Para el de San Andrés de Aspar á D. Francisco For* 

gas.
Para el de San Pedro de Llobera á D. Andrés A r- 

gerich.
Para él de Santa Eulalia de Timonedo á D. José Xan- 

dri.
Para el de San Martin de Llanera á D. Pablo Saldes.
Para el ru ra l de prim era clase de San S atu rn ino  Mont- 

m ajor a D. Ramón Lladó.
Para el ru ra l de segunda clase de San Martin de Co- 

r in  a D. Ramón Pons.
Y para el de San Cristóbal de Busa á D. José Marginrl 

y Rafart. G
Diócesis de Santiago.

j  ^  ^ al>a e* curato de segundo ascenso de San An
drés de la ciudad de Santiago á D. Vicente Botana.
G o n zT  ^  a D. Domingo Antonio

de b r i l l a s ,  Santiago, y Montes, San Isidro, á 
D. José Mongan.

Para el de Vea, San Jorge y Santa María, á D. Benito 
Godoy.

Para el de prim er ascenso de Borela, San Martin, á Don 
Juan  Simal.

Para el de Guiña, Santa Mariña, á D. Ramón Requeiro.
Para el de Rianjo, Santa Columba, á D. José Magariños.
Para el de Sales, San Félix, á D. Antonio Al i ram ón te?.
Para el Sayaz, San Estéban,á D. José Otero y Castro.

, Para el de Torres, San Jorge y sus anejos Villa mateo 
y  Goimil, a D. Cárlos Mameiga.

Para el de entrada, Ancorados, San Pedro y Santo To
me, a D. Restituto Ramos.

Para el de Carres, San Vicente y Santa María, á D. Má
ximo Corzon.
. Para el de Castro, San Sebastian, v C timbra os, Santa 
M ana, a D. Manuel Rúa Gayoso.

Para el de Cobas, Santa Cristina, á D. Antonio Poihbo.
Para el de Gestada, Santa Columba, á D. Cárlos López 

Vigo.
P ara  el de Lerez, San Salvador, á D. Juan Arribas.
P ara  el de Fecha, San Juan, á D. Santos Otero.
Para el de Rois, Santa M arina, á D. Baltasar Caule.
Para el de Taboada, Santa Marina, á D. Pedro Telmo 

Muñoz.
Para el de Tenorio, San Pedro, á D. Manuel Cortés.
Para el de Verdillo, San Lorenzo, á D. A gustín Ar» 

jomiL
Diócesis de Cuenca.

18 Jd. Para el curato de térm ino de Belmonte á Don 
Juan  Bautista Reíg.

Para el de segundo ascenso de Zafra á D. Santos Tor
re  N avarro.

Para el de Villar de la Encina á D. Pedro Gómez 
Sevilla.

Para el de p rim er ascenso de Santo Domingo de Alar- 
con y sus anejos Tóvar y Picazo á D. Pedro Pascasio 
San?.

Para él de La Ventosa á D. Fernando García Pier- 
razólli.

Para el de entrada de Viilaescusa de Haro á D. Atana- 
sio Casero.

Párá el de Salmerón á 'b ;  Fernaúdo: Muñoz,
Para el de Recuenco á D. Domingo Buenrostro.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I&bel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Rbina de las Españas. 
A  todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabeq; que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en primera y única instancia entre partes, ae la 
una Doña Rufina y Doña Justina Espina r vecinas de 
Valencia , hijas de Doña Rafaela García del Real, y 
en su representación D. Antonio Sierra, demandante; 
y  de la otra la Administración general, representada 
por mi Fiscal, demandada, sobre mejora de pensión 
de monte-pio.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta 

que la Junta de Clases pasivas, por su acuerdo de I 5 
ae Setiembre de 4861, reconoció á Doña Rafaela 
García ded Real la pensión de monte-pio de 8.000 
reales corao viuda de D. José Rodríguez Espina, Ins
pector general que habia sido de la Administración 
civil: *

Que no conformándose la interesada con el citado 
acuerdo, apeló al Ministerio de Hacienda en 23 del 
mismo mes., exponiendo que el sueldo que la Junta de 
Clases pasivas habia aceptado como regulador era el 
del destino» de Administrador general del Correo Cen
tral, debiendo ser el db Inspector general de la Admi
nistración c iv il, por haber figurado su esposo como 
empleado «en tal destino en los años de 4 850 y 4851 en 
los presupuestos generales del Estado, y en el capí
tulo 4.°, aórt. 4.° de la Administración central del Mi
nisterio d e  la Góberiíacion, con el sueldo de 40.000 
reales, correspondiéndole por lo tanto la pensión de 
40.000 r¿L~

Que d e l informe dado por el Ministerio arriba 
mencionado resulta, que reconocidas las plantas del
[jersonal de la Secretaría del mismo respectivas á 
os años de 4850 y 4854 , ño aparecía que formase 

parte d & ellas el cargo de Inspector de la Adminis
tración, civil: <

Qu e por Real órden de 7 de Mayo de 1862, de 
cótífor mi(Iad cón lo opinado por la Asesoría general 
de dichio Ministerio, se confirmó el acuerdo de la 
Junta que venia apelado:

Vysta la demanda interpuesta ante el Consejo de 
Estacfyo por Doña Rafaela García del Real en 3 deJu-

ho de 1862, pidiendo qúé se revoque la Real órden 
de 7 de Mayo del mismo año, y que se la declare con 
derecho á la pensión de monte-pio de 40.0.00 rs*

Visto el escrito de contestación dé mi Fiscal, so
licitando que m  absuelvá á la Administración de la 
demanda y se confirme la Real órden reclamada: 

Visto el escrito presentado, por D. Antonio Sierra 
en representación de Doña Rufina y Doña Justina Es
pina, hijas de Doña Rafaela García del Real, mos
trándose parte en éste pleito por haber fallecido ésta, 
y el aü'tó de la Sección de lo Contencioso del expre
sado Consejo en que se le admitió la representación 
que invocaba.

/^siderandq, clue. s* ^ien el cargo de Inspector 
de la Administración civil figuró en los presupuestos 
de 1850 y 1851 en la Sección correspondiente á la 
Administración central del Ministerio de la Goberna
ción, porque así lo exigía la naturaleza del destino y 
el buen órden de la contabilidad, no estaba incluso 
en la planta dél personal de la Secretaría de dicho 

^Ministerio, sin cuya circunstancia el que lo desempe-1 
{íó no tuvo derecho á los beneficios de monte-pio de ? 
Ministerios; « ... . 5

Conformándome con lo consultado? por la Sata de: 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 

ib. Joaquín José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, 
D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco González, 
D. Antero de Echarri, D. Lorenzo Nicolás Quintana, 
D. Juan Antoine y Zayas, y D. Leopoldo Augusto de 
Cueto,

Vengo en confirmar la Real órden contra la cual 
se entabló la demanda, absolviendo de ella á la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos sesentá  ̂ y cuatro.=Está rubricado de la 
Real maño.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y  se inserte en la  G aceta . Deque certifico.

Madrid 27 de Febrero de 1864.=Pedro de Ala- 
drazo.

SUSCRICION  NACIONAL PARA A LIV IA R LA S DESGRACIAS CAUSADAS 
POR E L  TE R R E M O T O  DE M A N IL A .

Continúa la lista  oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de t 6 de ÁgoUo de 1863.

DEPOSITADO 
EN LA PROVINCIA D E ALICANTE.

(Continuación.) j\s. ¿éni?.

El Director y el Consejo de Admi
nistración de^ la  sucursal del 
Banco de España en A lican te .. .  1 .001

Recaudado por el Sr. Cura párroco 
del pueblo de San Vicente  100

 1.100
DIPO SITAD O 

EN LA TROVlNCÍA DE CUENCA.

(Continuación.)
Olmeda de la Cues!a.

D. Pablo Sanz............................... . .  t )
D. JoscjCatalin i .......................................    | •
D. Mauricio Cuesta .............   >
D. Tiburcio A bad..................... .. , .  %
D. Victoriano Abad..........................  j
El Secretario de Ayuntamiento . . .  12
D. Alfonso López. 7............................  11 48
D. Miguel López................................  4 '
D. Juan López C añas.  .................  4
D* Antonio López -...............  4
D. Pablo Zepero................................  4
D. Celestino Martínez ....................  4
D. Venancio López  .............  2
D. Julián G arcía.......................... %
D. Roque Alclovera. .................  2
D. Casi ido G onzález.. . .  ...............  2,06
D. Pedro del Amo..............................  3 ’
D. Antonio A guilar  ...............  2 ^ 2
D. Pedro Aldovera  ...............  2 ^ 0
D. Francisco Luengo ...................  i
D. Pascual Collados.........................  1 ,90
D. Juai> López Luengo...................... {
D. Juan V ergara................................. J
D. Cosme N ieva................................. 1,42
D. Agustín Luengo............................  \\i%
D. León López.............................. .. ]
D. Jacinto C arabaño . ...................... \ 8
D. Angel Luengo ..............................  3
D. ‘León Bergara ........................ 3
D. Ambrosio Regacho........................ 3
D. León Z epero .  ............................  3
D. Sebastian Bello.............................  3
D. Santos López................................. 3
D. Juan José Vindel..........................  3
D. Dámaso Lope................................. 3
D. Primo Cañete............... ................. 3
D. Lúcio Cuesta  ................... .. 3
D. Pedro Nolasco Cuesta.................. 3
D. Victoriano López..................... 3
D. Francisco C añete..........................  3
D. Simón Luengo............................... 3
D. Apolinar P era les ..........................  3
D. Ignacio M ateo...............................  3
Doña Lucía Z epero . ........................  3
Doña Luisa M artínez  ..........  3
D.. Félix López....................................  \
D. Félix S o ria .....................................  j
D. Pedro Martínez A ldovera  q
D. Isidoro A bad  ......................  1
D. Julián C añete.................................. i
D. Zacarías C añas ............................. \
D. Braulio M artínez.     ...............  \
D. Casimiro M artínez......................... |
D. Miguel Aguilar  .................... |
D. Cosme Luengo.................. ...........  \
D. Víctor L ópez . ..................... %
Doña'Juana González.......................  2
D. Jacinto González..........................  \
D. Manuel M artínez..........................  \
D. Higinio T o rrijo s ...........................  \
D. Francisco Cañas............................  \
D. Prudencio L uengo . .................. f
Entre varios.....................................

Iniesta.
El Ayuntam iento constitucional.. 200
D. Basilio C arreras.................   2
D. Joaquín M erino............................  \
D. José M assó................................. 49
D. Julián G óm ez................................  i o
D. Félix G arrido ................................  10
Doña Pascuala L u jan ........................  4
D. Miguel Sevilla.........................  \
D. Antonio Pendería F e rn an d ez .. .  * 8
D. Alonso G arcía ................................ 2
Doña Isabel R isueño ........................  2
D. Pascual R abadan .................  4
Doña Ana Soriano..............................  2
D. Pedro M ora.. ..............................  \
D. Joaquin Serrano............................ \
D. Joaquin A rguch ............................  Ls
D. Guillermo L ópez..........................  2
D. Miguel Leal..................................... 2
Doña Teresa Izquierdo......................  \
D. Gregorio A lvarez.......................... \
D. Julián Parreño .......................  . .  j
D. Benito Risueño  .................. 2
D. Joaquin T órto la .............  \
D. Martin Tórtola.............................  \
Doña Josefa Monteagudo.................  2
D. Alonso N uñez..............................  1
D. Bartolomé M artínez...................... 2
D. Alonso M ora.................................  %
D. Francisco Gómez.........................  i
D. Juan Antonio Tom ás.................... 2
D. Eliodoro For tea ............................  4 0
D. Ramón Gómez....................   1
D. Antonio L ó p e z 2
D. Juan José P areja ..........................  40
D. Juan Estéban Garrido.................. 40
Doña Margarita Lázaro...................  |
D. Narciso Segovia............................  4 0
D. Martin Jover..................................  8
D. Juan H ernández. .................  40
D. Pedro G riñan .........................   2
D. Ildefonso de la C ruz   4
Doña Josefa O ñate............................  4
D. Estéban Peñarrubia.....................  40
D. Santiago de Medrano...................  4
D. Antonio Orozco.............................  4
D. Juan Manuel M artínez,. . . . . . . .  4
D. Francisco A rguch........................ 2
D. Jesús V illanueva..   .............  4

ÍK rént?,

Doña Feliciana Ruípérez.................  • 4 ^
D. José G arrido  *.  ............... ... \

Venancio H onrub ia .  ...............  \
3. Andrés T om ás.. ^ , . . .  ...........  l
3. Francisco Requena t i f
3. Miguel Pareja.   4

Tr agúcete.
D. Manuel Josó Escudero................. 20
D. Fernando Perez Llam a................ $0
Doña Josefa GoineZ;.. ;   .......... ; . . .
D. Ailkuíid Biieiió  ................ ]o
B. Calixto P e rez .  ...............  7,36
D. Marcelino Perez  .............  7*30
D. Agapito Cardo......................   7*36
D. Matías Poveda  ...................... 7 ’ qj
D. Ignacio Castillejo . .  i ¿ . 7,36
D. Alfonso L lerens  ...........  7,36
D. Víctor M artínez............................  7,36
D. Pascual N icolás............................  7,36
D. Antonio M aeso,. . .   ................ 7,36
D. Manuel Castifléjo.. . 7,36
D. Anlónio C a s ti lle jo ....................  7,36
D. Agustín Castillejo ............   . 7,36
D. Mariano de la Hoz  .........  7,36
Doña Teresa C aba..   .................... 7,39
D. Demetrio Alonso, i 7 .. . . . . . . .  5
D. Pedro Antonio M ondarav... . . .  3
D. Pedro M ayor. . . . . 4. . . 4
D. Pabló Polo...................................   4
D. Severo Colon.................................
D. Juan Caballero.. . .  .............. 4
D. Manuel García Caba.. . . . . . . . . .  2,80
D. Pedro González .................  2 Í 0
D. Pedro Caba Muñoz......................  2,10
D. José P e rez . ..............................  2,80
D. Nemesio M artínez.  .................. 2,30
D. Ignacio S eg u ra .. . . . . . . . . . . . . .  2,30
Doña Alaría Zornoza  .............  2,30
D. Francisco T o rra lb a .    ____   2,30
D. Antonio Sánchez Lahoz. . . . . .  2,30
D. José Royo ............   2,30

Pascual Sanchez . ...........  -2,30
D. Gregorio Cas tille1*o.. . . . . . . . . . .  2,30
D. Gregorio Casi. %*VJo , menor. . . .  2,30
Doña Martina Castillejou..................  2,30
D. Francisco González 2,30
D. Mariano F e rre l.. . , . . . . . . . . . .  2,30
D. Juan Cardo  ..........................  2,33
D. Acisclo Ochandio. ...................... 2,30
D. Gregorio Ochandio   .....................    j f  ,30
D. Faustino Caba  -----------  2,30
D. J uan Maeso .......................... 2,30
D. Juan Sánchez.   ..........................  2,30
Doña Baltasara Sánchez. . . . . .  ;2,30
Doña Agustina Castillejo  ___  2,30
D. Miguel S ánchez .    .................. 2,30
D. Inocencio González  .................  2,30
D. Juan José Rus.  ............... ..........  2,30
D. Mariano González .................  2,30
D. Juan M artínez .  ...........  2
D. Antonio Castillejo P e rez ... . . .  2
D. Valentin M o ndaray ..  . 4,36
D. Angel Checa  ...............  4,36
D. José González ..........   1,36
D. Casimiro Gonzalo......................... 1,36
D. Juan Maeso Berdugo^. . . . . . . . .  4,36 ♦
D. Serapio G arcía . ......... 4,18
D. Casimiro González. ......... 4,48
D. Manuel Caballero.........................  4,48
D. Angel González. . . .  . . . . . . . .  1,18
D. Celestino del Rey.  .................... 4,18
D. Jerónimo M ondaray.................... 4,48
D. Manuel M a rtín e z ....................... 4,4 8
Doña Rosa G o n z á le z ... , . ...............  4,18
D. Pedro C astillejo..   1,48
D. Casiano Martin M ayor...............  1,4 8
D. Segundo G arcía    ............. .... 1,4 8
D. Ramón M ondaray........................  4,18
D. Vicente G arcía .................   1,18
D. Roque B era.................   4,18
D. Manuel Cardo F e rre r    4,48
D. Valentin Sánchez ...................  1,18
D. Domingo H uarte ...................   1,48
D. Casimiro G onzález.. ......... 4,48
D. Francisco Sánchez   .................  4,18
D. Joaquin Lahoz. . .   .............  1,18

Rs. céols

D. Pedro Lahoz. . v . ...................  I ,fá  ~
D. Domingo G o n z a lo ,.................  1.18
D. Luis Muñoz................    1,18
Ib Joaquin P o rte ro ............................  1,4 8
0. Juan ^ar^ue ja ... .  * ¿ ¿ ¿  ¿. . . .  ¿ . 4,18
D. Aniceto B erd ü g ó .   1,18
D. Agapito Sevilla.............................  1,4 8
D. Pedro Cardo González   1,18
D. Hipólito Caballero........................ t,48
D. B|enito B asauri  . . .  1,4 8
D. Felipe G a r c í a ¿   ___  4,18
D. Juan Ldzárid............... .. Í j l8
D. Juan Segura  .....................  j .18
D. Manuel M artínez      ___  1?1S
D. Manuel M artínez, m eno r  4,48
D. Miguel D om ingo..  ...................  1,18
D. Mariano Zornoza..........................  1,48
D. Juan Domingo M áriine?........... *. 1,18
D. Bernardino Caba..........................  1,4 8
Doña Juana M artínez........................  1,18

rp. Vícjtw -G am a      .............  I *18
[Doña Fétth Síafliné? .   .................... 11#8
|Í). Cristóbiil Martirte?. . . . . . . . . . .
D. Cecilio'Sán MigueL  .............  f , Í 8

|D. Mariano C a r d o   H j p
D. Joaquín IJe rn an d ez .: .  .............  t4jÍ8
D; Francisco S o rian o . .................... 74jI8
Dcma María-Martínez,  ..........   "4,18
D. Luis P e re z .  ........................ 4,18
D. Lino Goiizalez... . . . .  . . . . . . . .  1,18
b. Miguel González.. . . . . . . . . . . . .  1,4 8
D. Carmelo C astillejo.  .................  4
D. Ruperto S a iz . ...........  1
D. Sotero M aeso..  ........... ...... 1
D. Mariano Martí hez Sánchez. . . . .  1
D. Gregorio D ellm aus. .................  4
D. Miguel Mondaray..........................  4
D. Julián Maeso.................................. 4
D. Migúel Gabaldon ........................  1
D. Felipe C a b a ..  ......... ...................  4
D. Juan Checa ......... .......... .. 4
Entre varios.. . .  V ...........................    3

Culebras. ,

D. Atanasio Casero. . . . . . . . . . . . . .  12
D. Juan C ordento».  ....... . 2,17
D. Enrique M artínez........................  2
D. Ambrosio Pozuelo.....................    1,08
D. Francisco Blanco.............. ...........  2,47
D. Juan Muñoz.   . . . .  1
D. Eugenio Pozuelo.'...................   * 2,47
D. Ildefonád M artínez  ...........  ■ 2f • ?
D. Jüan Cmitador      4^08
Doña Felipa Vega.......................... .... 4,3i
D. Eúsebio Saiz\  ........... ................... i , i  7
D. Serafín T u rih    1,^8
D. Federico L ain . . . . . . . . . . .  > . , .  1,08
D. Deogracias Martínez ...........  1,08
D. Miguel T orres.....................   1,08 .
D. P e t í r o M u ñ o ? . .— . . . . .  4,08
D. Inocente Rom ero   2,4 7
D. Cayetano Martínez —  . . . . . . . .  4,68
D. Lúéas Pozuelo . ............. .............  1,08
Doña Alanuela S a n z .  ...................  3
D. Clemente Ib a r r a .    ......... .. 1 ?08
D. José S a i z . . . . . . . . .  ' 4,08
D. Bartolomé S á iz .    . 2,17
D. Andrés- A gudo .;     ............... . 4,03
D. Miguel E sparza .. .  __________  4,08
D. Ignacio Cañas . . . .  V . .  . . . . . . . . .  1,08 ’
Dos vecinos u n id o s . ...................... i , 6 4
Entre varios  ..............    4

Belmonte,
Sr. Conde de Buenavista C e rro ... .  400
D. Joaquin Belmonte...........................   100
D. José Joaquin Baillo......................  100
D. José Alaría Baillo .*.............  100
D. Antonio Gallego Diaz.................  100
D. Joaquin M edrano..........................  30
D. César B alenchana........................  20
D. Ramón Castellanos .............. . .  23
D. Rodrigo Mateo G óm ez............... „ 20
D. Baldomero Rodríguez.................. 20
D. Vicente D o m in g o  ......... 20
El A dm inistrador............................... 19
D. Venancio Pozo............................... 10
Doña Josefa O l iv a r e s . . . . .   40

Rs. cénls.

Brtlno Angulo  ...............  4 0 j
D, Amafio Ramos.................................     40
Doña Josefa Arnaldo.................   * 40
D. José Ruiz .................................... 40
D. José Bravo................................... 8
Doña María Teresa Martínez  .8
Dotía Cármen Blanco  ................  8
D. Ignacio López Caballero  8
Doña Polonia Higueras....................  4
D. Angel Rubio. ..............................  4
D. Pabla Solera........................  4
D. Andrés de la Puente.........  4
D. Francisco Parra.................  4

íD. Miguel Jiménez....................  4
D. José Sevilla..........................  3
D. Antonio Fernandez ..........  2
D. José Mena............................  2
D. Juan Rubio..........................  2
D. Pablo Chgmon.................... 2
D. José Romero........................  2
D. Juan José Cantero.............  2

7D. Juan R aure ..  ....................   2
|P . Antonio Guijarro........................  4,42
"b. Juan José Rubio..................... 4,42
D. Claudio López............................... 1,42

í v "  Gascueña.
ÍD. Francisco Jarabo...............  10

D. Juan Manuel Martínez   4
D. Nicasio Herraiz..............     4

. ;Y;Vv.T. *
D. Angel Olarle.   . 8
D. Miguel Jarabo..............    9
D. Juan José Crespo.. . . . . . . . . . . .  4
D. Timoteo Herraiz.. . . . . . . . . . . . .  4
D. Cesáreo Jarabp. ...........    40
D. Paulino Martínez.. . . . . . . . . . . ,  2
D. Alejo Baquero...................   10
D. José Herráiz» . . .  *. ¿, .  . . . . . . .  $
D. Juliap Castillo. ^ . . . .   ............   J
D. José García Culebras.. . . . . . . . .  2
D. José Balmiúá.  ......... 2
D. Ciríaco Crespo   4
D. Pablo Escarailla................. 8
D. Miguel Baqueró . .......... v?. 2
D. Quintín Martínez* ̂ . . . . . . - %
Doña Eusebia Maj'tinez . . . . . . . . . .  P
D; Ramón Rodríguez. . . . . . . . . . . .  V0,5O
D. .Evaristo Alartinez. . . . . . . . . . .
D. Juan A rm nña.   ....................... 4
D. Manuel Alartinez Saiz................  4
D. Luis González.......................... . 3
D. Jüan Rom eros ........... 4
D. Francisco Merino.. . . . . . . . . . . .  14
D. Andrés G arro te. ; . . ; ; . . . . . . . .  2 -
D. Jüan Cueva, h  i ú M x í x 0,72 
D. Juan Francisco jarabo.. . . . . . . .  6
D. Juan Antonio C a n t e r o . % . 2
D. Casianó Puerta. % . 4
D. BrhnoM driilakivi . 2
Popa María Crqz N ayarro;.. . . . . .  i
D. Batúrníno Cuenca. . . . . . . . . . . .  0,72
D. Frahcisco Domiñguéz. . . . . . . . .  10
D. Santiago Martínez V illareal.. . .  2
P. Pe^ro.yigullQn.,.. a . . . . . . . . . .  , 2
Doña Joaquina Sándovál. . . . . . . . .  4
D. Pió Sánchez. . !...... ......................  4
D. José María Ja rabo . . . . . . . . . . . .  v 8
D. Juan Martínez Herraiz  ......... 2
D. Juan Manuel Jarabo.. . . . . . . . . .  10
D. Cirilo López ......................... 2
D. Martin Atienza. * . . . . . . . . . . . . .  4
Doña Dolores Sánchez. ........  8
Doña Alejandra Romero.................  4
D. Domingo Mar tinez .......................  0,72
D. Antonio Baquero....................... 4
Doña Agueda Martínez.. . . . . . . . . .  4
D. Miguel Herraiz Cuesta................. ' 2
D. Ramón Usano  ....................... 4
D. Meliton González   ,6 , ;■ >¿

------------_ 1 0 4 1 ^ 9

Tatal*. . . . . . . . . .  i í 3,44 4 ,79
Suscrito anteriorm ente. 5.208.603, 49

Suma. • v • • « • • • .  5.24 4.74 4̂ §8

E stad o  d el m ov im ien to  h ab id o  en  e s te  p u erto  d u ra n te  el p resen te m es.

BUQUES DE GUERRA ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Comandante. Bandei a. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Día 
de llegada. Punto de donde vinieron.

Trasporte de vapor W y e . .............. Air. John R o b erts .......... Ing lesa.......................... 400 3 0 » -2 De Lagos.
Idem. ?
De Élobey y Rio-Benitó’ 
De San Pablo de Loaiíd á (

Goleta id. S u y p ...............................
Corbeta id. Vad-Uas---- ------ . . . .
Goleta id ' Daud . ...........

Air. D av ir....................
D. Luis M artínez... . . . .

Idem ..............................
Española.................... ..
Inglesa ................... ..

80
1£0
80

3
3
5

0
9
»

»
»
9

6
22
25

Vapor D ialm at.................................. Air. L e fo rt.. . . . . . . . . . . F rancesa .................. 80 » » » 26 De Gabon.

ID EM  SALIDOS.
Dia de salida. Punto á donde van.

Goleta de vapor Lee........................ Air. C h a p . . . . . ............... I
Air. John Roberts...........
D. Alartinez.................

| Inglesa.......................... » )> .4 Para la mar.
Idem . . . . .  . . . 100

460
3 0 10 Idem. r

Corbeta id. V ad-R as.. . . . . . . . . . . Esnañola...................... 3 » » 16 Para Elobey.

BUQUES M ERCANTES ENTRADOS.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. Toneladas. Dia 
de llegada. Punto de donde vinieron.

Polacra Balbina.................... ..
•

Goleta F a lco n ...................................

D. Juan A rguim bon.. . .  

Mr. Uría..................

Española...................... 0 Efectos de
Dá Príncipe. 
De Elobey.Ing lesa ........................i 0

la costa.. 
Idem — .

7
7

70
69

3
5

Vapor R etriver.................................. Air. R ich a r...................... Idem.............................. - » Lastre.. 
Efectos de

» 244 9 . D eBonñy.
Air. K ircuun ................ Idem ............ ............ .... 80

Goleta H úsar............................... Air. T in g le n .................... Idem ....................... .. 0
la costa..

Idem ------
Aceite Pal

ma .........
L astre.. . .

»
9

37
80

44
24

'=■ De (Jatabaf. 
De Gabon.

Idem Alary Hamilgton ..................

Mr. R ouvinson...............

Air. G rey..........................

Idem. ...........

Idem................... ........ ..

)>

0
43
42

3é4
270

22
27

De Camarones. 
De Calabar.

Dia de salida. Punto á donde van.

Goleta E xtrem adura........................
Barca Aloultan..............................

Air Seca. .............  . . . .

iiiiiR a

Inglesa........... ..

9A U U V 9.

» L astre.. . . ' 4 3 402 3 , Pám  Ia m ar.
Mr. M orich iltil..............
Mr. R ic h a r......................

Idem ................. .. )) » lo 392 6 Idein.
Para Bonny.Vapor R etriever.. . . . . . . . . . . . . . . Idem ............... )) 9 » 244 12

Barca Alary Ham ilgton.................... Air. G rey......... ................. Idem.............................. » Varios efec
270
631

45
47

Para la mar. 
Idem.
Idem.
Idem.

Fragata Lord D uferet............. .. Aír. Donal. . . . . . .  t ......... Idem................. .. ))
tos.. . . . .

Lastre—
42
20

Vapor Abans...................................... Mr. K irkut........................ Idem ........  .................. 80 » » 37 U7
Mr H o rto n .. . . . . . . . . . Id e m ............................ » » 6 134 20

Santa Isabel 28 de Enero de 1864.==Pantaleon L. Aylloii.

ANUNCIOS OFICIALES,
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 24 de No
viem bre próximo pasado, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 29 del próximo mes de A b ril, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reforma dé un trozo_ de carretera en la de 
tercer órden de Piqueras á Logroño, por Soto, com pren
dido entre la salida del Puente de Madres y el Alto, cuyo 
presupuesto asciende á 38.924 rs. 32 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Logro
ño ante el G obernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú 
blico , el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la can ti
dad que h a  de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta* será de 4.900 rggdes 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia a n te r io r al 
fijado para la subasta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
¡guales se ce leb ra rá , única m ente-entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de ios 
lidiadores, siempre que no bajen de 100 rs.

Aladrid 26 de Marzo de 4864. « E l  D irector general 
de Obras púb licas , Frutos Saavedra Aleneses.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 26 de Marzo ú ltim o , y  de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reform a de un tn>zo de 
carretera en la de tercer órdeu de Piqueras á Logroño, por 
Soto, com prendido entre la salida del Puente de Madres 
y el Alto, se compromete á tom ar á su cargo la co n s
trucción de las m ism as, con estricta sujeción á los expre- 
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d # . . • • • 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
El dia 15 de Abril próxim o, á las tres de su tarde, 

tendrá efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
auxiliar de Cárceles y en la Sala de sesiones de este Go
bierno de provincia la subasta para, rem atar en el mejo- 
postor el racionado de pan para los presos y presas por 
bres de las de esta capital, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

Aladrid? de Alarzode 1864.=El Conde de Ezpeleta.

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca a pública 
subasta el suministro de raciones de pan para los presos 
de las cárceles de esta corte.
4 .* La contrata empezará á regir el dia 4 .* de Mayo 

del presente año, y term inará en 30 de A bril de 1865.
2.* El contratista estará obligado á su m in is tra r  diaria

m ente las raciones de pan que so necesiten para los p re 
sos pobres de ámbas cárceles, según el pedido que se le 

.haga por la persona destinada al efecto; se calculan por 
térm ino meaio de 800 á 900 plazas diarias.

3 /  La ración de cada preso ha de ser de libra y m e
dia de pan de trigo, de buena clase, en forma baja ó abo

llada común , bien cocido y  sazonado, y de lá primeira 
hornada del dia .en que se distribuya; advirtiendoflU.e se* 
rá desechada toda proposición que venga a c o m p a ñ a d a  ae 
muestra de pan inferior en calidad ála que lá Junta pon» 
drá de manifiesto en el acto del remate, que será una Tá * 
cion de las que ^Gtualmente se suministran á Jos presos.

4 /  El núm ero de raciones que haya de sipninistrar el 
contratista, y  cuya elaboración ha de ser en todo igual, 
se entregará diariam ente en los establecimientos, debien
do estar en cada uno  de ellos a l amanecer. ; s!.

5.a Ai Exorno. Sr. Presidente de la Junta, en su dele
gación la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y  pesarán siem pre que lo  tengan por con
veniente: en su defecto lo h a rá  el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuere mala su ciase, y  se hailááé incom 
pleto, prévio reconocí miento dé peritos hombrados por 
ambas partes, y  de u n  tercero si no hubiese ay$h£pcia’ 
que lo será por el Excmo. $rj presidente , pqdrán prdehar 
com prar otro de buena clase, dando después cónóéiniien- 
to á la Junta para que disponga el que se le cargue en 
cuenta ai contratista el im porte del pan que se compre, 
é im ponerle la m ulta correspondiente según lá condición 
siguiente.

6 * Por la m ala calidad del pan, falta en el peso de las 
raciones ó el retraso en enviarlas á su debidp tieipP0 
sufrirá una m ulta de 500 rs, por la p r i m e r a  v e z , .  4.000 
por la segunda y  1.5Ó0 por la tercéra y  úititíia , pues do 
verificarse esta podrá la Junta deliberar si há fu g ará  la 
rescisión del contrato. .;

7.a El contratista deberá afianzar e l cumplim iento de 
su contrato con 4.ÓOO rs. vn. én  m etálico, que serán Tos 
mismos que constarán en  la  carta de pago que ha de 
exhibir para p iesentarse como licitador á la subasta.

8.a El im porte de fes raciones que sum inistre ^  R o 
ñará por mensualidades vencidas en virtud del cofres- 
pondiente libram iento que sé̂  le expedirá préyia liquida
ción que ha de formarse del núm ero  d e  racione# 
nistradas, á cuyo fin presentará oportunam ente una rela
ción del sum inistro  practicado, visada por el Sr. Conta
dor de la Junta,



9.a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos j 
quedase en descubierto el abono del suministro de dos j 
meses, tendrá derecho el contratista* á solicitar la resci- f 
sioa del con tra to ; mas si por el contrario las faltas co- i 
metidas por este de que.hablan las condiciones 5 * y 6.a 
obligasen á La Junta á verificarlo, perderá la fianza de 
que queda hecha menqion por no cumplir con la obliga
ción contraida, subastándose de nuevo en quiebra, que
dando responsable el contratista al abono de los perjui
cios según determinan las leyes.

10. Para presentarse como licitador etl la subastaba 
de hacerse previamente un depósito de 4.000 rs. vn en 
metálico.

11. El indicado depósito se hará en la Caja general de« 
los mismos, retirándolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la subasta, qde se re
tendrá hasta la conclusión del contrato como garantía 
del suministro de que habla la condición 7.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y 
se entregarán con una muestra del pan con media hora 
de anticipación al acto del remate, no pudiendo admitirse 
más, ni retirarse las entregadas después de empezado el 
acto. Para extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de tas raciones 
de pan de libra y inedia cada una para ios presos y pre
sas pobres de las cárceles de Villa y mujeres de esta cor
te, segun la muestra que acompaño* y bajo las condicio
nes expresadas en el pliego formulado por la Junta , por 
el precio d e . . . . .  céntimos cada ración. V para asegurar 
esta proposición presento la corta de pago que acredita 
haber efectuado el depósito que se exige en la condi
ción 10. 1 °

(Fecha y firma del próponente.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

términos, y á la cual no se acompañe el documento que 
acredite el depósito previo, ó que tenga cláusulas condi
cionales ó exclusivas, será declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate.

# .  La subasta se verificará el 15 del próximo mes de 
Abril, a las tres de su tarde, en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empezando por la lectura del pre
sente pliego, y seguidamente á k  de los que contengan las 
proposiciones presentada-: si hubiese dos ó más iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 minutos solamente 
entre los autores de ellas. Declarado por el Sr. Presidente 
cuál sea el mejor postor, retirarán los demás sus depósi
tos; y una vez hecha de este modo la adjudicación provi
sional del remate, no se admitirá proposición alguna so
bre mejora de precio por ventajosa que fuere.

14. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la 
aprobación superior. ■* >

15. Finalmente, será de cuenta del contratista el im 
porte de la escritura, papel sellado y dos copias/

Madrid 7 de Marzo de 4 864.= E l Secretario, Alejo Ro
ces y Val.=sV.# B.**=El Conde de Ezpeleta. 7771—3

Sección de Fomento.—Negociado 4.#—Minas.
La Sociedad especial minera denominada La Argenti ■ 

fera del Lomo de Bas , establecida en esta co rte , en junta 
general de accionistas celebrada eldia 13 de Febrero pró
ximo pasado, acordó su disolución y liquidación.

Con el fin de que los que tengan'que hacer alguna 
reclamación contra la validez det expresado acuerdo, he 
dispuesto anunciarlo en los periódicos oficiales, señalan
do el plazo de 15 dias para que se presenten aquellos ante 
mi Autoridad.

Madrid 29 de Marzo de 1864.—E1 Conde de Ezpeleta.

Consejo de Administración 
del Canal de Isabel II.

El dia 31 del m?s de Marzo próximo , á la una de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados en el local que el 
Consejo celebra sus sesiones, calle del Clavel, núm, 43, 
cuarto segundo de la derecha , ante una comisión del 
mismo Consejo y con asistencia del Ingeniero Director de 
las obras, la construcción de todo coste de tres cuartas 
partes de la obra de sillería que comprende el zócalo in 
terior, losas de erección y pilares para el nuevo depósi
to de aguas del Canal de Isabel 11, en el Campo de Guar
dias, cuyo pormenor consta en el presupuesto que con el
Í>lano y pliego de condiciones bajo que ha de verificarse 
a subasta se hallarán de manifiesto en las oficinas de d i

cho Consejo, establecidas en el referido local, para cuan
tas personas gusten examinarlos, todos los dias no feria
dos que median hasta el de la subasta, desde las once de 
la mañana á las tres de la tarde, observándose para el 
remate las prevenciones siguientes:
.. Se dará principio á la hora señalada por k  lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista; y terminada que sea 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones que juzguen nece

sarias.
2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po

drán entregar al Presidente Iqspliegos cerrados con pro
posiciones; en la inteligencia de que trascurrido esté pla
zo por aviso del Sr. Presidente no se admitirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pre
texto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por el Secretario, des 
echándose en el acto ios que no vayan acompañados de 
la carta de pago de que habla la prevención siguiente;

.todos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio, y todos los que excedan del tipo 
de 2.108.176 rs. vn. y 80 cénts. en que ha sido presu
puestada la obra que se subasta.
, 4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber en tre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 100.000 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento, ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos 

' que no ló tengan señalado.
5.a Después de la, lectura de todas las proposiciones, 

se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa , devolviéndose la fianza de los demás licita-

. do res, y extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario. ,

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 mi
nutos por lo m énos, pasados los cuales se terminará 
cuando lo disponga el Presidente, apercibiéndolo ántes 
por tres veces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen- 
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará su lugar respectivo para el caso de la licita
ción abierta, entendiéndose que el que tuviere el núme
ro más bajo será el preferido ínterin no se mejore su 
propuesta.

8.a No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate 
hasta tanto qué haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgamiento de la correspon
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 23 de Febrero de 186i.=EI Presidente , Mar
qués del Socorro.==El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D.................., vecino de , enterado del anuncio

publicado con fecha 23 de Febrero de 1864 , y de las con- 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción de todo coste de 
tres cuartas partes de la obra de sillería del nuevo de
pósito-de aguas del Canal de Isabel I I , en el Caippo de 
Guardias, cuyo pormenor consta en el presupuesto que 
sirve de base para la subasta, se compromete á tomar á 
su cargo dicha construcción, sujetándose á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (en
letra) rs. vn.

(Fecha y firma del proponente.) ~  1

Alcaldía constitucional de Cazorla.
D. Juan María Henares, Alcalde constitucional de esta 

ciudad de Cazorla.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi Presidencia en 

sesión de 28 de Febrero anterior, tuvo á bien admitir 
la dimisión que, fundada en su mal estado de salud, hizo 
el Secretario dé la Corporación y en su consecuencia dis
poner se anuncie la vacante por el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  cuya plaza se halla dotada con 7.300 rs. pa
gaderos de los fóndos municipales.

Lo que se hace saber por medio del presente para qué 
las personas que se crean adornadas de los requisitos 
necesarios, presenten sus solicitudes en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento.

Dado en Cazorla á i.# de Marzo de l86L=Juan María 
IIenares.*=El Secretario in terino , José de la Torre. 794f

Registro de la Propiedad de Cordubibn. t
Relación de inscripciones defectuosas que existen en esté

Registro (1). ¡
Venta de Domingo Rodríguez dé Soto y su mujer Jose

fa Gómez Rioboo á D. Francisco Antonio Romero de Caa
maño y Moscoso. Por  carecer de bienes expresados.

(1) Véanse las G a c e ta s  de los dias 26. 27 28 v 29.

Oirá de Ramón, Rosendo y Mateo F erré iro , berlina- 
nos , á su cuñado Federico de Aranson. Por igual defecto 
de la anterior.

Otra de D. José Romero y Moscoso á Áfejandró Ro
dríguez de Luades. En parte no designa bienes.

Otra de María Gertrudis de Lema á Ramón da Senra. 
No detalla bienes.

Otra de Pedro Nuñez á D. Manuel de Añon y Cisnes- 
ros. Corno la anterior.

Otra de Ana Vázquez, v iuda, á D. Bonifacio Blanco 
D urán, para su lio D. Luis Durán. Como la anterior.

Donación de Josefa Martínez a su heriúáfia Rosa, ca
sada con Juan Miñones. Como la anterior.

Venta de Pascua González , viuda , y Juan do Carito, 
su h ijo , á María Ganes, viuda. Como la anterior.

Otra de D. Rafaél Coello y Torrado, como cumplidor 
de María do Carril, mujer de Francisco do MouzO, á Do
mingo Fernandez. No especifica pensión.

Otra de D. Juan Francisco Liñares á María Varela. No 
determina bienes.'

Otra de Angela Rodríguez, viuda, á Pedro dos San
tos. No tiene situación en los bienes.

Otra de Bernardo de Antelo y su mujer María Sánchez 
á Agustín de Marra para D. Francisco Javier Caamaño. 
No expresa bienes.

Otra de Pedro do Mouzo á Pedro Gernimo de Leis. No 
expresa pensión.

Donación de Cayetano de la Gándara y su mujer To
masa de Castro á su hija Josefa, y de Gregorio do Mouzo 
á su hijo Andrés. No expresa bienes.

Cesión de María Antonia Rodríguez, viuda, á D. Cris
tóbal de Pazos y Bermudez. Como la anterior.

Otra de Andrés Vidal v Rosa Alvarez , hermanos , á 
Juan do Camino. Como la anterior.

Venta de Ignacio Rojo, su mujer María Curras y Die
go da Costa , hijo de esta. Como la anterior.

Otra de Andrea de Carril, viuda , á Tomé de Nemán- 
cos. Como la anterior.

Otra de Juan Antonio Rioboo y su mujer Josefa Ro
dríguez á Tomé de Nemancos. Como la anterior.

Otra de D. Pedro Castiñeira y Pazos á nombre de Do
ña María Diaz Valdivieso, mujer de Benito de Leis, á Mar
tin Paz para R. Juan Paz, su hermano. No determina 
bienes sobre que grava la renta vendida.

año de 1771.
Lesión de D. Manuel Antonio de Senra á Antonio Pé

rez de Lago , mujer de José Baldomar. Sin linderos.
Venta de María ígnacia Canosa y su hermana Benita á 

Micaela Rodríguez de Pazos. No determina bienes.
Otra de Juan Ramos y su mujer Rosa Rodríguez á Jo

sé Sendon. Como la anterior.
Otra de Juan González y Cayetano Yañez á D. Mauro 

Ocampo y Mendez para la parroquial del Ezaro. Como la 
anterior.

Otra de Cristóbal Martínez y su mujer María Angela 
González á D. Mauro de Ocampo Mendez para la parro
quial del Ezaro. Como la anterior.

Otra de José, Ambrosio, María, Ana y Juana de Calo, 
herm anos, á Márcos de Lago. Gomo la anterior.

Foro de Doña Teresa Patiño de Pazos, viuda, y su hija 
Doña María á D. Matías de Lago. Como la anterior.

Venta de Gregorio Vázquez y su mujer Margarita Gó
mez á Ignacio Perez. Como la anterior.

Otra de Bernarda Rodriguez, viuda, á Enrique Gon
zález. Como la anterior.

Otra de María Alvarez, mujer de Antpnio Gram o, á 
su hermana María Salomé, que lo es de Adrián Ládo. 
Como la anterior.

Otra de Julián Este vez y su mujer Rosalía de Caama
ño á Francisco de Canosa. Como la anterior.

Otra de renta de Juan Graiño á D. Sebastian Blanco. 
Como la anterior.

Otra de Francisco de Canosa á D. Francisco Leston. 
Como la anterior. ,

Otra de Andrés de Sar, su mujer María Canosa y la 
hermana de esta otra María á Vicente García. Como la 
anterior,

Otra de Ambrosio de Caamaño y Salvador de Lago á 
D. Mauro de Ocampo y Mendez para la parroquial del 
Ezaro. Como la anterior.

Otra de Antonio Canosa á D. Alonso de Achey. Como 
la anterior.

Otra de Manuel de Castro y su mujer Angela Rodri
guez á Virginia Rodriguez. Como la anterior.

Venta de Francisco Canosa á D. Ignacio de Lago. Como 
la anterior.

Permuta de los mismos. Como la anterior.
Venta de Antonio Trillo á D. Francisco dé Lago. Como 

la anterior.
Otra de Francisco de Aldao á D. Alonso de Achey. 

Como la anterior.
Otra de los mismos. Con igual defecto.
Donación de Doña Josefa Diaz Campaña , viuda , á su 

prima Doña María Francisca de Navas Campaña , mujer 
de D. Manuel José de Villa. Como la anterior.

Venta de Francisca González, viuda , á D. Andrés de 
Pazos y Otero. Como la anterior.

Otra de Cristóbal López á Juan de Véres. Como la an
terior.

Otra de renta de Juan Correa á Antonio de Lema. Co
mo la anterior.

Otra de Antonio de Lago ¿ D. Alonso de Achey. Como 
la anterior.

Otra de María Liñeiro á Domingo Caamaño. Como la 
anterior.

Otra dé Francisco Ricoy, como padre y apoderado de 
Antonio y Andrés Ricoy y Rosa "Nuñez, á Domingo Grai
ño. Como la anterior.

Otra de Juan de Leis y Santos á Florencio Rodriguez. 
Como la anterior.

Otra de Jacobo Muiño por sí y sus hijos á D. Benito 
Vilariño y su mujer Doña Manuela de Aldao. No designa 
los bienes con claridad.

Patrimonio de D. Francisco de Lago y Oreiro, Pedro 
Antonio de Lago, Feliciano Canosa , Pedro de Canosa y 
Manuel Trillo al Bachiller D. Domingo Lorenzo de Vila. 
Sin bienes determinados.

Venta de Pedro Gómez, su mujer María Liñeiro y la 
hija de esta de primeras nupcias María Liñeiro, á Benito 
Perez Vilariño y su mujer Doña Manuela Abad. Gomo la 
anterior.

Otra de Pablo de Sar á Juan Gariño para su hermano 
Domingo. Como la anterior.

Otra de Juan Vidal y su mujer Francisca González á 
Antonio de Lago y Oreiro. Como la anterior.

Otra de Domingo de Rivas, su mujer María González 
y su hijo Vicente á Antonio de Lago y Oreiro. Como la 
anterior.

Otra de Andrés da Costa á Ignacio de Noy a. Como la 
anterior.

Otra de renta de María Domínguez, viuda, á D. Fran
cisco de Lago. Como la anterior.

Otra de Rosa Blanco, viuda, á Francisco Ferrio. Sin 
linderos.

Otra de Pedro Casais á su hermano Julián. Sin deter
minados bienes.

Otra de Antonia Mesura Santillana, mujer de Diego 
Mesura Santillana, á Bartolomé Duque. Como la anterior.
* Otra de Roque Domínguez á Mateo Domínguez y su 

mujer María Domínguez. Como la anterior.
Otra de José Rodriguez Ribeiro á Anselmo de Lema. 

Sin declarar los efectos que se venden.
Otra, sin demarcar bienes, de Cristóbal Martínez á Poli

ciano da Gándara.
Otra de Andrés de Castiñeira á Domingo Perez. Como 

las anteriores, sin designarlos bienes.
Otra de renta de Lorenza Dominguez-Caamaño y su 

hijo José de Barros á Matías de Calo. Como k  anterior.
Otra de José de Calo á D. Bartolomé de Calo. Como la 

anterior.
Otra de Ignacio Perez á D. Bartolomé Duque. Como la 

anterior.
Cesión de D. José Rojo á Ponciano da Gándara. Care

ce de linderos.
Venta de D. Ignacio de Lago á Silverio Baamil. Sin 

determinados bienes.
Otra de Ignacio de Abuelo y su mujer Antonia Nova 

á Julián de Casas. Como la anterior.
Otra de renta de Silverio Quintans á Isidro de Calo. 

Como la anterior.
Otra de Antonio de Lema á Domingo Graiño. Como la 

anterior.
Otra de Juan de Lago á Antonio de Lema. Como la 

anterior.
Otra de José Rodriguez Ribeiro y su rñujer María Ro

dríguez á José Rodriguez. Como la anterior. I
Otra de renta de María Antonia Perez de Leis, viuda,

á D. Juan Antonio García. Como la anterior.
Otra de José Paz á Alonso Montero. Como la an 

terior.
Otra de Salvador Trillo á Pedro de Galo. Como la an* 

terior.
Otra de Catalina Domínguez y  su hermana Josefa, viur 

da, á Martin Perez. Sin linderos.
Otra de Patricio Bernárdez á Pedro Antonio Rico y 

Andrés Seoane. Sin expresar la pensión.
Otra de Doña Francisca Diaz Porrúa, mujer deD. José 

Diaz, á D. Ramón de Pazos. No declara hienes.
Otra de Leocadia Puente, v iuda, y su hija Leocadia 

Puente, viuda , a Andrés Suarez. Como la anterior.
Cesión en pago de Isabel López M oreira, mujer y 

apoderada de Casimiro Vallon, á D. Alonso de Achey. 
Como la anterior.

Venta de Matías de Louro á D. Pedro Sánchez y Gijon. 
Como la anterior.

Otra de Lorenza Domínguez y Caamaño, v iuda; y su

hijo José Barros á D. Pedro Sánchez y Gijon. Sin lin 
deros.

Otra de Simón de Lema y su m ujer Gertrudis Gil 
Carrera á D. Pedro Antonio de Sánchez. No describe 
bienes.

Otra de D. José Antonio Muiño ., D. Cayetano Ruelta 
de Ibarra* su madre, viuda, y  Doña Francisca Buelta de 
i bárra á ;D. Sebastian Blanco para el vínculo que fundó 
su hermano D, Alonso. Como la anterior.

Foro de D. Antonio Garrido por sí y en" nombre de 
D. José Fernandez Buitoron y este apoderado general se
ñor D. José Villasona y Caro, Arcediano de Trastamara, 
á Francisco Posé da Viña. Sin linderos.

Venta de Juan Antonio de Barros á D. Cristóbal Ber
mudez para D. Tomás Romero. Gomo la anterior.

Otra de Leocadia de Castro, viuda, á Andrés de Leis. 
Como la anterior.

Otra de Pablo de Lago á su tio D. Antonio de Lago. 
Como la anterior.

Otra de Andrés y Leandro Posé de Carracedo á Al
berto Suarez. Como la anterior.

Otra de D. Antonio Mesura á Fructuoso do Mouzo. 
Como la anterior.

Otra de José Sambad á Francisco de Fuentes. Como la 
anterior.

Otra de Fernando Perez para el Presbítero D. Tomás 
Romero de Novoa. No dice el vendedor y se halla sin lin
deros.

Otra de Andrea Pais, viuda , á Bernardo Moledo. Sin 
linderos.

Otra de Julián Carril y su mujer Dominga Fernandez 
á Andrés de Sar. Gomo la anterior.

Otra de Antonio Lagoa á Silvestre de Canosa. Como la 
anterior.

Otra de renta de Ramón Seoane, su mujer Ana María 
de Leis, y Andrea de Leis como madre de esta y de 
Francisco de Ozon. á Manuel de Leis. No déclara bienes.

Otra de Pablo Perez á Andrés de Leis. Como la an 
terior.

Cesión de Jacobo Santos á Manuela Vázquez, mujer 
de Francisco Paz. Como la anterior.

Venta de Juana González, mujer de Ignacio Pais, á 
Jacobo dos San tes. Como la anterior.

Otra de María de Canle á Pablo de la Iglesia. Sin lin
deros.

Otra de Andrés de Campos y su mujer1 Elena de Le
ma á Angela dos Santos, mujer de Andrés Ganosa. Como 
la anterior.

Otra de Rosa Vázquez , mujer de Blas Antonio Villar, 
á Juan Antonio García. Como la anterior.

Otra de Manuel dos Santos, Viudo y cumplidor desús 
hijos Francisca, Antonia , Angela y Josefa Perez, á Pláci
do González. Como la anterior.

Otra de Manuela Gaamaño, v iuda, y su hija Rosa Caa
maño á Florencio Rodriguez. Sin linderos.

Otra dé Fernando Ribeiro á Benito de Leis y Santos. 
Cómo la anterior.

Otra de'Andrés de Leis V González á -Magdalena y 
Rosa de Novoa, herm anas, y á Josefa de Novoa, hija de 
la última. Como la anterior.

Otra de Lúeas López y su mujer Felipa González 
Areas, á Silvestre de Lago, con pensión. Sin expresión 
del dominio á que corresponde.

Otra de Juan Toba, como tutor de Antonio Albite , á 
Felipe Lado. Sin bienes determinados.

Otra de Andrés Graiño y su mujer Josefa Martinez, á 
Fernando Paz de Lema. Como la anterior.

Otra de Tomás López á Angela dos Santos. Sin lin 
deros.

Otra-de Pablo de la Iglesia y su mujer Escolástica de 
Cerril á José Martinez. Cómo la anterior.

Otra de Domingo Cástreje á Ignacio Quintans. Como 
la anterior.

Venta de renta de Francisca Ojea, viuda , á su sobri
no Felipe Rodriguez de Oreiro. Sin bienes determinados.

Otra dé Pablo de Lago á Antonio de Lago. Sin lin
deros.

Otra de Martin Perez Trillo y su mujer Paula Ganes 
á Roque de Rimao. Como la anterior.

Otra de Jacobo de Muiño por sí y sus hijos á D. Be
nito Rodriguez de Lema. Como la anterior.

Otra de Benito de Lema á Pablo Perez. Como la an 
terior.

Convenio entre Renito'dé Lema , Felipe Rodriguez de 
Oreiro y Dominga Perez, viuda. Como la anterior.

Venta de Domingo Guisamonde á Narcisa Perez, viu
da. Como la anterior. .

Otra de Domingo Martinez y su mujer Leocadia Ló
pez á Juan Fagiño. Como la anterior.

Otra de Pedro da Insuavy su mujer Antonia de^Lema, 
á Juan Fagiño. Sin linderos.

Otra de Francisca Caamaño á José de Lema. Como la 
anterior.

Otra de Domingo de Galvis y su mujer María Cosco- 
ñes á José Antonio Muiño. Como la anterior.

Dote de Andrés Perez á su hija María Antonia Sánchez. 
Sin bienes determinados.

Venta de Francisco de S a r , Juana y Ana María Diaz, 
á Anselmo Blanco. Sin linde: os.

Otra de Domingo Velo y su mujer María dos Santos, 
á Ramón de Louro. Sin bienes declarados.

Otra de Pabla Rodríguez, viuda, á Benita Blanco. Sin 
linderos.

Donación de Francisco Santamaría y su hija María de 
Leis á Domingo Antonio de Lema, hijo ele la última. Sin 
bienes determinados.

Venta de Julián Rodriguez y su mujer Escolástica de 
Lema, Andrea y Rosa de Lema, hermanas, á D. Cristóbal 
de Pazos y Bermudez. Sin linderos.

Otra de renta, de Bernardo Rodriguez á D. Pablo de 
Sar. Sin bienes determinados.

Otra de María Sánchez, viuda, á D. Manuel Este vez. 
Como la anterior.

Otra de Andrea Rodriguez á D. Antonio de Lago y 
Oreiro. Sin linderos.

Permuta de Plácido Lado y su mujer Francisca Gar
cía con Antonio Vilela y la suya Juana Graiño. Como'la 
anterior.

Venta de Salvador Perez de Lema á Salvador Gra iño. 
Como la anterior.

Otra de Julián Rodríguez, su mujer, Escolástica de Le* 
ma, Andrea y Rosa Lema, hermanas, á Salvador de Toba* 
Como la anterior.

Otra de Angel de Castor á Juan de Sendon. Como la 
anterior.

Otra de Andrea Sampedro, viuda, á su hermano Pedro 
García de Castro..Como la anterior.

Otra de renta de Eugenia Perez, viuda, y su hija Ma
ría Benita a María Senande. Como la anterior.

Otra de María Antonia Perez de Leis, viuda, á D. Juan 
Antonio García. Como-la anterior.

Venta de Rosa Rodriguez, viuda, á Miguel Trillo. Sin 
bienes determinados.

Otra de Domingo Antonio Agulleiro á D. Alonso de 
Achey. Como la anterior.

Otra de Domingo y Pablo Trillo á Jacinto de Toba .-Co
mo la anterior.

Otra de renta de Doña Francisca González , mujer de 
D. José Antonio de Castro, á D. Tomás Salvador de San
tos. Como la anterior.

Otra de D. Benito de Sar á Petronila de Andrade, mu
jer de José Prado. Sin linderos.

Otra de María Perez á Roque Liñeiro. Como la an 
terior.

,  ̂ Otra de Eugenia Perez, viuda, y su hija María Perez,
, á D. Benito Sai. Como la anterior.

Otra de Roque Ventin á D. Alonso de Dios y Oreiro. 
Como la anterior.

Permuta entre D. Juan Antonio García con María An
tonia Perez de Leis, viuda. Sin bienes determinados.

Venta de Salvador Graiño á Juan Antonio García. Co
mo la anterior.

Convenio de Juan Antonio García y Fernando Perez. 
Como la anterior.

Venta de Rosa Rodriguez de Duaces, viuda, como ma
dre tutora y curadora de sus hijos, á Julián Estevez. Co
mo la anterior.

Otra de José Caberla á Luis Leis. Como la anterior.
Otra de D. Bartolomé García á Agustín Liñeiro para 

María Antonia Basanta. Como la anterior.
Venta de Juana Diaz á Anselmo Blanco. Sin bienes 

determinados.
Contrato de Andrés de Ozon. No declara mas personas 

ni bienes.
Venta de Felipe Martinez á Domingo Nova. Sin bienes 

determinados.
Otra de Pedro de Lema y su mujer Martina Moreira á 

Eugenio de Lema. Sin linderos.
Otra de Doña Francisca González, v iuda, á María 

Alonso, mujer de Jacobo Paz. Como la anterior, 
v  Ótra de Antonio Perez y su mujer Dominga de Lema 
á Eugenio de Lema. Sin linderos. .

Otra de renta de Pablo Varela y su mujer María Ro
mero de Pazos á D. Cristóbal de Pazos. Sin bienes deter
minados.

Otra de Antonio Vilela a Juan Blanco. Como la an
terior.

Otra de'Antonio y José Cáberta, padre é hijo, á Blas 
Trillo. Sin linderos.

Otra de D. Alonso de Lema y su hermana Rosa á Ma
ría de Lema, mujer de Domingo López. Sin determina
ción de bienes.

Otra de Roque Liñeiro á Antonio Perez. Como la an
terior.

Otra de Ana María Diaz á Anselmo Blanco. Como la 
anterior.

Otra de Plácido Lado y su mujer Francisca García á 
Roque Liñeiro. Como la anterior.

Otra de Domingo Barrientes y su mujer Gabriela 
García á Antonio Perez. Como la anterior.

Venia de Andrés Posé que le hizo Julián Rodriguez, 
su mujer Andrea de Lema y la hermana de esta, Rosa. 
Como la anterior.

Otra de Roque de Rimao á su sobrino Alonso de Ri
mao* Sin linderos.

Otra de Plácido de Lago y su mujer Francisca García 
a Roque de Rimao. Como la anterior.

Otra de Benito de Lago á Benito de Toba. Como la an
terior.

Otra de Salvador Graiño á Salvador Perez de Leiro. 
Como la anterior.

Otra de D. Andrés de Lema á Antonio de Lema. Como 
la anterior.

Otra de José Oaberta á Blas Trillo. Como la anterior. 
Otra de Juan Antonio Rodriguez á Antonio de Lema, 

el mozo. Como la anterior.
Otra de D. Mateo Vallon Valdivieso á D. Alonso de 

Achey. Como la anterior.
Otra de D. José Castro á D. Alonso de Achey. Como 

la anterior.
Convenio de Pedro Domínguez con D. Alonso de Achey. 

Como la anterior. »
Otro de Ramón González de Castiñeira y su í^ujer 

Francisca Caamaño con D. Alonso de Achey. Como la 
anterior.

Censo con hipoteca de Doña Rosa Fernandez, viuda, 
á D. Clemente Ribeiro. Como la anterior.

Venta de Manuela Caamaño, viuda, á Luis Lonzan. 
Como la anterior. *

Otra de Juan Marcóte y su mujer María Diaz á Luis 
Vicente Louzan. Como la anterior.

Otra de Doña Ignacia Posé de Dios Bermudez, viuda, 
como madre, tutora y curadora de sus hijos, á Bernardo 
Sierra. Como la anterior.

Otra de Catalina Perez, viuda, y sus hijas María y Ma
ría Antonia Perez, á D. Francisco Martinez de Lema. Co
mo la anterior.

Donación de D. Antonio González de Lema, con licen
cia de Doña Juana y Doña Francisca de Pazos, su madre 
y abuela, á su hermana Doña Teresa de Lema y Pazos, 
mujer de D. Bartolomé Figueroa y Porrúa. Gomo la a n 
te rio r/

ano de 1772.
Venta de Estéfana García, viuda, a Juan de Balsa. Sin 

determinación de bienes.
Otra de Alberto García á Jacobo Fernandez. Como la 

anterior.
Otra de María de Ribas, alias' Rata , v iuda, á D. Benito 

Perez Vilariño. Como la anterior.
Otra de Elena Suarez, viuda, como madre y tutora de 

sus hijos, á D. Clemente Domínguez. Como la anterior.
Otra de Antonio Trillo á Blas Graiño. Como la a n 

terior.
Otra de Gabriela Sánchez, v iuda, á su hermano Sal

vador de Calo. Como la anterior.
Otra de Silvestre Caamaño á Tomás Estevez. Como la 

anterior.
Otra de Domingo Ribas á Juan Rebórdelo. Como la 

anterior.
Otra de Antonio Campos á su hermano Roque. Como 

la anterior.
Convenio de Josefa González , v iuda, como madre de 

sus hijos, con su suegro José Domínguez. Como la a n - ; 
terior.

Venta de Julián de Lago y su mujer Ignacia de Lariño 
á Domingo Areas. Como la anterior.

Otra de Bernarda Rodriguez, viuda, á Salvador de L a-; 
go. Como la anterior.

Otra de Francisco Montero á Domingo de Lago. Como! 
la anterior.

Otra de Lorenza Domínguez de Caamaño, viuda, y su! 
hijo José González de Barros, á D. Bernardo de Calo. Como! 
la anterior. j

Otra de María Perez, viuda, y su cuñada Rosa Perez á¡ 
Dominga Coscoñez. Como la anterior. í

Otra de Antonia Canosa , Ménica Areas, su m ujer, yj 
Dominga Pereira, viuda , á Domingo Novo. i

Otra de Domingo Antonio Trillo y su mujer Fabianaj 
Castiñeira á Juan Navas. Como la anterior.

Otra de Paula Alvarez á José Caamaño. Como la ante-; 
rior.

Otra de Rosa Canosa , viuda , á Domingo de Sambad.: 
Como la anterior. <

Otra de D Sebastian Blanco á D. Ignacio Lago. Como 
la anterior.

Otra de Domingo Anton:o Vitela y su mujer Dominga 
Rodriguez á Bernardo Bermudez. Como la anterior.

Otra de Antonio Canosa y su mujer María Areas á Ca
yetano de Canosa. Como la anterior.

Otra de Pedro Graiño, por sí y en nombre de los h i
jos y herederos de Ana Novo, á Andrés de Castiñeira. 
.Como la anterior.

Otra, que no detalla bienes, de Juan Cambida y Josefa 
de Lema á Ventura Fernandez. Como la an terio r/

Otra de Antonia de Caamaño, viuda , á Domingo Hi
dalgo. Como la anterior.

Otra de María González de Caamaño , viuda , á Juan 
García. Como la anterior.

Otra de D. Antonio Camiño y Feijoo y su mujer Doña 
María Márquez á D. Antonio de Leira. Como la anterior.

Otra de Tomás de Gesto y su mujer Josefa Gamez á 
Ignacio Perez. Como la anterior.

Convenio de Jacinta González, mujer de Domingo Mo
reira, con Liberata Blanca, viuda. Como la anterior.

Donación de Pedro Trillo á su hermano Manuel. Co
mo la anterior.

Cesión de D. Antonio Perez de Leira á su herm ana 
Doña María Francisca del Socorro Leira de Dios y Posé. 
Como la anterior.

Otra de Pedro Alvarellos á Andrés de Bardullas. Co
mo la anterior.

Otra de Fernando Alvarellos, á Andrés de Bardullas. 
Como la anterior.

Venta de Alberto de Campos á Antonio de Lago y 
Oreiro. Por tasa pericial que no existe.

Otra de Agustín Canosa á Francisco Rebórdelo, el 
mozo. Sin situación.

Otra de Silverio de Vaamil y su mujer María de No
voa á Francisco Rebórdelo. Sin especificar la pensión.

Otra de Domingo Rivas á Francisco Rebórdelo. Sin 
determinación de bienes.

Cesión de Mateo dos Santos que le hizo Antonio de 
Lema. Sin aclarar las pensiones.

Venta de Juan Francisco Liñares á Miguel de Lerna. 
Sin linderos.

Permuta de Alonso de Lago y José Rodriguez. Como 
la anterior. -

Venta de renta de Julián González Vitela á D. Ignacio 
de Lago. Sin bienes determinados.

Donación de Ignacia Rodriguez, viuda, á sus sobrinos 
José é Ignacio Lado. Como la anterior.

Venta de Juan Vinagre á Pedro Ricoy. Como la ante
rior.

Otra de Domingo Maceiras, su mujer Josefa Bermudez 
y su hijo Gregorio, á Patricio García. Por tasa peritalque 
no existe.

Otra de Pedro de Louro á Antonio Avilleira. Como la 
anterior.

Cesión de Antonio Avilleira á Domingo Mouzo. Como 
la anterior.

Venta de Andrea Canosa á D. Benito Perez Vilariño. 
Sin terminación de bienes.

Otra de Silvestre Romero por sí y en nombre de Ma
ría Canosa, su herm ana, á Francisco Romero. Como la 
anterior.

Hipoteca de D. Pedro Vázquez á Florencio de Veres 
Caamaño y su mujer María Martinez. Como la anterior.

Venta de Silvestre Quintans á Antonio de Lago y 
Oreiro. Por tasa pericial que no existe.

Otra de Doña Leocadia Porrúa, viuda, á D. Juan An
tonio Duque. Sin determinar bienes.

Hipoteca de D. Pedro Vázquez á D. Clemente Ribeiro. 
Como la anterior.

Otra de María Perez, viuda, á D. Ignacio de Lago. Co
mo la anterior.

Otra de Rosaría Perez, viuda, Rafaél Caamaño y su 
mujer Andrea Suarez, á D. Antonio de Lagos. Como la 
anterior.

Otra de Pascua González , v iuda, á Juliana [Lorenzo. 
Como la anterior.

Otra de Benita Blanco , viuda , y su cuñada María de 
Canosa, á D. Ignacio de Lago. Como la anterior.

Otra de D. Diego Carta , como marido y apoderado de 
Doña María de Dios y Concha, á D. José Antonio Buelta é 
Ibarra. Como la anterior.

Otra de Francisco Baamil á Andrés Antonio de Pazos 
y Oreiro. Por tasa pericial que no existe.

Otra de Diego de Lanosa á Andrés de Pazos y Oreiro. 
Como la anterior.

Venta de Salvador Trillo como curador de Salvador, 
José y María Rodríguez, á José Cerbans. Como la an
terior.

Otra de Salvador Trillo como curador de Salvador, 
José y María Rodriguez, hermanos, á Juan Antonio Ro
driguez. Como la anterior.

Otra de Juan de Lema á José Martinez de Lema. Como 
la anterior.

Otra de María García, viuda, á D. Alonso de Achey. 
Como la anterior.

Otra de José Louro y su tutor Domingo Castiñeira á 
José Cerbans. Sin especificar la pensión.

Otra de renta de José Dominguez á Gregorio Marti
nez. Como la anterior y sin aclarar todos los bienes. •

Otra de Florencio Baamil á Alonso Bardullas. Por tasa 
pericial que no existe.

Otra de José Ganosa á su  hermana Rosa Caamaño. Sin 
bienes determinados!.

Otra de Doña Josefa Duran, viuda, á D. Bartolomé Dm 
que. Se ignora el domicilio del comprador.

Otra de Benito Campos y su mujer Benita Pereira a 
D. Ignacio Ferrio. Sin bienes determinados.

Otra de Adriail Ládo y su mujer María Salomé á Don 
Pedro Diaz Valdivieso. Como la' anterior.

Otra de Jacobo Rey, Cárlos Trillo y su mujer Teresa 
Perez, á Francisco Ignacio de Lema. Sin declaración del 
dominio á que corresponde la pensión.

Otra de Alberto Ramón González de Leina y su m u
jer Doña María Antonia López Moreira y Senande á Juan 
Antonio de Otero. Como la anterior.

Otra de Juana Vázquez, viuda, a D. Agustin (se ignora 
el apellido) para su tio D. Agustin Rosendo del Monte. 

Como la anterior.
Otra de Andrés Campos y Dominga Perez, como ma

dre de Márcos de Lema, á Benito de Lema. Como la ante
rior.

Otra de Nicolás do Mouzo y su mujer María Antonia 
Perez á Andrés de Barcia. Como la anterior.

Donación mutua entre D. Francisco Antonio Al vite y 
su mujer María Benita Sánchez. Como la anterior.

Otra de José Antonio Martinez á Benita Sambad. Co
mo la an terio r..

Otra de José de Lema á Alejandro Perez. Como la an 
terior.

Cesión de Francisco de Leis y Rosa Sánchez, su m u
j e r , á Domingo Real. Como la anterior.

Otra de Francisco de Sar y su mujer Isabel Perez á 
Francisco Perez Báñales. Como la anterior.

Otra de María Perez, á su cuñado Pedro Perez. Como 
la anterior. _ -

Otra de Julián Carril y su mujer Dominga Fernandez, 
á Andrés Baamil. Como la anterior.

Otra de Gabriela Lariño , v iuda, á Benito Rodriguez 
para su hijo Florencio. Como la anterior.

Otra de Antonio Villar y su mujer Bernarda Pequeña 
á Antonio de Touriñan. Por tasa pericial que no existe.

Otra de Rosa Vázquez, mujer de Blas Antonio Vi lar 
á Alonso de Vrlela. Sin bienes determinados.

Convenio entre Benito de Lema y Pablo Perez. Como 
la anterior.

Venta de José Lado y Bermudez y su m ujer María Au- 
tonia Martinez á Silvestre Ganosa. Como la anterior.

Otra de Antonio Perez y su mujer María Lariño á 
Juan Martinez. Como la anterior.

Otra de Pablo Perez á Andrés de Leis. Como la ante
rior.

Otra de Antonio Muiño y su mujer María Canle á Ma
ría dos Santos. Cómo la anterior.

Otra de Domingo de Vilar á D. Francisco de Villar y 
Leston. Como la anterior.

Otra de Alonso Vilela , á Andrea Correa. Como la an 
terior.

Otra de Pablo Perez á Andrés de Leis y González. 
Como la anterior.

Otra de Pedro Vázquez á Antonio Canosa. Como la an
terior.

Otra de Fernando Ribeiro á Francisco*Moreira. Como 
la anterior.

Dote de Benita Senande, v iuda, á su hija Juana Ló
pez. Como la anterior.

Venta de Pedro González á Bernardo Montero. Como 
la anterior.

Otra de José Lado y su mujer Ana Martinez á D. Do
mingo de Lago. Por tasa pericial que no existe.

(Se continuará.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de la Go ruña.

Para dar cumplimiento á una órden del Tribunal de 
Cuentas del Reino de 8 dé Mayo del año últim o, se cita á 
D. Francisco Miera ó sus herederos, Comisario de Guerra 
que fué del ejército de la izquierda en los años de 1808 
y 1811, para que en el término de 30 dias de la inser
ción de este anuncio, que se hace extensivo á las demás 
provincias de Galicia y á la G a c e t a  del Gobierno, se pre
senten en esta Administración principal de Hacienda p ú 
blica para enterarse de la providencia dictada por dicho 
T ribunal; en la inteligencia que de no verificarlo les pa- 
rará el perjuicio que haya lugar.

Coruña 24 de Marzo de 1864.«=Pedro Mayoral. 8090

Direccion-Subinspeccion de Ingenieros 
de Galicia.

'E n  cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 40 
de Enero de 4 860, se hace saber está vacante la plaza de 
Asesor de los Juzgados de Artillería é Ingenieros de este 
distrito.

Los letrados que aspiren á ocupar dicha plaza, lo soli
citarán de S. M. (Q. D. G.) en el término de 30 dias, conta
dos desde la fecha de la publicación de este anuncio, por 
medio de instancia que dirigirán á esta Direccion-Subins- 
peccion, acompañando indispensablemente copia lega
lizada del titulo de Abogado, pudiendo además presen
tarla de los documentos justificativos de servicios ó c ir
cunstancias que tes convengan haber constar.

Son circunstancias recomendables para la opeion á 
estas plazas, además de la reconocida idoneidad, el haber 
prestado servicios de su profesión en el ramo de Guerra, 
y hallarse incluido en la lista de aspirantes de primera 
clase para ingresar en el órden jurídico-militar.

El desempeño de estos cargos es incompatible con el 
de otro empleo en cualquiera de los ramos de la Admi
nistración civil.

Coruña 23 de Marzo de 1864.«=El Brigadier Director- 
Subinspector, Fernando de Yabar. 8 J89

Juzgado de primera instancia de Alcalá 
de Henares.

Teniendo que proveer en este Juzgado una sexta 
plaza de Procura, según está mandado por la Exorna. Sala 
de gobierno de la Audiencia territorial, se hace saber por 
el presente anuncio que las personas que aspiren á dicha 
Procura presenten las solicitudes documentadas en for
ma en la Secretaría de gobierno de este Juzgado en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio.

Alcalá de Henares 26 de Marzo 4 864.=»El Secretario de 
gobierno, Toribio Hernández. 8083

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ricardo d é  Pro y Fajardo, vecino de esta plaza, Notario 

de su distrito .correspondiente al Colegio de Sevilla y Escribano 
del Juzgado de primera instancia del distrito de San Antonio.

Doy fe que en autos seguidos en el mismo á solicitud de 
Doña Josefa Rodríguez Benitez contra D. Juan Bol, sobre nulidad 
de una cesión de crédito, ha recaído la sentencia del tenor si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Cádiz á 4£ de Marzo de 4864, ti 
Sr. D. Manuel AvelloValdés, Juez de primera instancia del distrito 
de San Antonio de esta plaza, habiendo visto estos autos entre par
tes Doña Josefa Rodriguez de Benitez y  IX Juan Bol y  por re
beldía de este los estrados de la Audiencia, sobre que se declare 
nula la escritura de cesión de un crédito contra él Estado otorga
da por Doña María Petrola Ortega á favor del Bol, y resultan
do que la última cedió á la Doña Josefa Rodriguez, por escritura 
de 4 6 de Enero de 1854 ante el Escribano D . José Barleta, el 
crédito de 42.136 rs. que como pensionista y  huérfana de Don 
Manuel Ortega, carpintero que fué en el arsenal de la Carraca, se 
le estaban debiendo de pagas atrasadas:

Resultando que por otra escritura de 8 de Abril de t861 an
te D. Narciso Lozano, cedió otra vez la expresada suma al Don 
Juan Bol, subrogándole en sus derechos para cobrarla;

Mas considerando que entónces no tenia ninguno por haberlo 
ántes trasferido en la Doña Josefa Rodriguez:

Considerando asi que la segunda escritura es de ningún valor 
ni efecto, y  que por ello y sin oir á la Rodríguez, no se pudo 
anular la primera;

Y considerando que el Bol no compareció á decir de su de
recho á pesar de haber sido citado y  emplazado por edictos, ig
norándose cuál sea su actual residencia con miramiento á uno y  
otro, S. S., vista la ley 4.*, tít. 4.*, libro 4 0 de la Novísima Reco
pilación por ante mí el aduario dijo: que debía declarar y d e
clara nula y  de ningún valor la citada escritura de 8 de Abril de 
4861 para el efecto de trasferir el crédito de los 42.136 rs. á 
D. Juan Bol; y en consecuencia manda que se paguen á la Doña 
Josefa Rodriguez, reservando al Bol su derecho contra Doña 
María Petrola Ortega. Y por este auto, definitivamente juzgando, 
así lo determina y  firma, previniendo .se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , de que doy fe.=^ 
Manuel Avello Valdés.==Ricardo de Pro.

El auto inserto está conformé con su original á que me re
mito.

Y para su inserción en la G a c e t a  de Madrid en virtud de lo 
mandado, firmo la presente en Cádiz á21 de Marzo de 4864.^  
Ricardo de Pro. 8134

D. Francisco Romero y  Soto , Escribano notario de los reinos 
y Coadjutor de la Escribanía del Licenciado D. Salvador Jesús 
Escudero.

Doy f e : que en el incidente ramo separado de los autos, d e-



an Ja ordinaria á ittstaifciar de Doña Juana Lomon y Menoz, m  
te vecindario, contra su m arido D. Santiago Chico, pendien tes 

el Juzgado de prim era  instancia del distrito  de San Miguel 
resta ciudad y dicha Escribanía, sobre que la entregue sus bie- 
>s parafernales ó la afiance com petentem ente y garantice su 
msorvacien , formado dicho incidente sobre nombramiento de 
Iniinislrador de los referidos bienes, se ha dictado el auto que 
i copia.

Auto en vista.—En la ciudad de Jerez  de la F rontera  á 8 de 
[arzo de 1864, el D r. D. Hilario de  P ina, Juez  de prim era ins- 
meia del distrito de San Miguel do la misma, habiendo visto es- 
>s au to s:

Resultando que conferido traslado del incidente á D. Santiago 
hico, no há comparecido ál ju ic io  constituyéndose en rebeldía: 

Considerando que desde el momento en que un litigante se 
instituye en rebeldía puede decretarse el secuestro de  bienes 
ecesario para  garan tir el objetó del juicio:

Considerando que Doña Juana Lomon ha solicitado ese se - 
u e s tro :

Considerando que no aparece que existan otros bienes que los 
orrespondientes al caudal parafernal de la misma, por ante mí el 
¡scribano, S. S. dijo : debia de m andar y mandó se constituyan 
>s referidos bienes en adm inistración judicial in terina bajo la cus- 
lidia de D. Pedro' Riquelme de este vecindario, persona de arrai-
0 conocido, al cual se entregarán por inventario haciéndose las 
atimaciones necesarias á las personas en cuyo poder se encuen- 
ren re tenidos, con arreglo al art. 1.184 de la ley de E nju icia- 
diento civil , y fecho todo, se  confiera traslado á la parte  actora 
>ara que solicite lo que proceda según el estado de los autos. Y 
)or este que dicho Sr. Juez firmará, así lo proveyó, de que doy 
e.=Pina.-—Francisco Rom ero y  Soto.

A instancia d é la  parte  actora se ba m andado en providencia 
fe este dia se publique el auto anterior por medio del Boletín 
ficiaU&Q la provincia y G aceta  de M a d r id , en cumplimiento 
le lo prevenido' en el art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento. Se- 
;un que lo relacionado con m ás expresión resulta de los autos á 
[ue voy contraido y el copiado correspondiente con su original
1 que me rem ito.

Y para q u e  tenga efecto la inserción en la G aceta  de Madrid  
¡n ejecución a lo  mandado, signo y firmcrel presente en Jerez de 
a Frontera á 16 de  Marzo de 1864.=Franciáco Romero y  Soto.

8135
En v irtu d  de providencia del Sr¿ Di Vicente Morales* Diaz, 

(uez de paz é in terino  de p rim era  instancia del distrito der P a
lacio de esta capitai, refrendada por el J&cribano D. Santiago 
Urdíales, se sacan á pública subasta, que tend rá  lugar el día é de 
Abril próxíúib, á las doce en punto de su mañana en la Sala del 
Juzgado, varios efectos de casa que se hallan ya valorados y de
positados en la calle de Carayaca, núni. 12, cuarto tercero, donde 
los que qu ieran interesarse en la subasta pueden examinarlos 
avistándose con Doña Vicenta Baibueno, depositaría de los 
mismos. ; 8130

— .......  x----- -— ....... ,    .
En v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Gaspar L ase rn a , Juez 

de prim era instancia del distrito de las A fueras, con providen
cia de 14 de los corrientes, dada en los autos dé interdicto de re 
cobrar, promovidos por D. Antonio Grabes centra D. Calixto Si
món, D jña RóSa Roig y Molins y Doña Igoacia Saprisa, se rita  
á D. Francisco Badia y Saprisa, cuyo paradero  se ignora , para 
que dentro del térm ino de £0 dias á la inserción de este edicto, 
comparezca en el despache del Sr. Juez, sito en la plaza del Buen 
Suceso,núm . 5, piso prim ero , para hacérlé cierta  notificación en 
méritos de los indicados autos.

Dado en Barcelona á 16 de Marzo de 1864.— Por disposición 
de S. S . , José H u b erti, Secretario . 8131

D. Fianrisco Ruzafa y L ópez, Juez de prim era instancia de 
este partido  del Arrecife.

Hago notorio que á petición de D. Francisco Romero y C er- 
deña, vecino de la ciudad dé las Palmas de Gran C anaria , como 
apoderado y cesionario.de D. Juan Luzardo F ranquis, por su 
consorte Doña Bruna Cerdeña, de Doña Agustina Cerdeña y Fe
bles y de D. Fernando Cerdeña y P e re ra , de la propia vecin
d a d , se han remitido á este Juzgado por la Excma. Audiencia 
del territo rio  los autos seguidos po r D. Bartolomé Lazo, vecino 
dé F u e rtev e n tu ra , contra el P rebendado D. Domingo de la Cue
v a ,  sobre nulidad de una disposición testam entaria de D. Nico
lás Jerónim o García y Certificación de las sentencias que re ca y e 
ron  en los mismos autos declarando nula , de ningún valor ni 
efecto dicha disposición, y ¿ñ su consecuencia por libres y alo
diales los bienes de D. N icolás, que habian de dividirse entre los 
que debieran suceder le abiu testato, á quienes se c ita ra , llamare 
y emp'a?ara por medio dé edictos para qué se presentasen con 
ios documentos que acreditasen su filiación y en tronque, pioce- 
diéndose igualmente al secuestro de los indicados bienes e n 'p e r
sona llana y de arraigo bajo las seguridades oportunas: que coi 
Jos documentos que ha estimado suficientes se lia presentado er 
este propio Juzgado, por medio de Procurador, el D. Fráncisri 
Romero y Cerdeña con el expresado carácter, solicitando, entri 
o tras cosas, se lo tenga por parto le |ítíiná  en los mencionado; 
autos, ppr formalizada su oposición á la propiedad de los biene 
objeto del litigio, cuya ejecutoria debe cumplimentarse, y que s 
haga la citación por edictos.

Y habiéndose acordado así en providencia de 12 del mes ac 
tu a l , para que tenga efecto y  se fije en los parajes de costumbn 
en esta cabeza de partido y  pueblo de Ibiza y  se inserte en e 
Boletín oficial de  esta provincia y  en la Gaceta  del Gobierne 
expido el p re sen te , po r el que cito, llamo y emplazo á los qu< 
se crean con derecho  á los mismos bienes para  que se presente] 
á deducirlo en dicho juicio en el térm ino de 30 dias; apercibido 
de que no verificándolo les p a ra rá  el perju icio que haya logar 

Dado en el Puerto del A rrecife , Isla de LaD zarole, á 26 d 
Febrero de 4864.=Fratreisco Ruzafa y L o p ez .= P o r m andado d* 
S r. Juez, Ecequiel Morales Bethencourt, Escribano público. 8 í 3

D. Estéban Sandoval, Juez de p rim era  instancia de esta ciu
dad  de Garavaca &c.

P o r el presente p rim ero y único e d ic to , cito llamo y em-r 
plazo á Juan García C onejero, álias G arav aca , natural de Gehe- 
gin, casado, criado de servicio, de 37 añ o s, y  Férm in Ros y  M ar
tínez , natural de dicha c iu d ad , casado , propietario, de 60 años, 
ámbos vecinos de esta ciudad , para  que en el térm ino de 30 
dias se presente el prim ero en las cárceles de dicha ciudad como 
preso para  contestar á los cargos que le resultan en causa so
b re  estafas, y el segundo en la Escribanía del re frendatario  á re-

ir una n otificación  para  igu al o b je to ; apercibidos que de n o  
nparecer se practicarán en sus rebeldías las diligencias que 
ir ra n .
Garavaca 16 de Marzo de 1864.— Estéban Sandoval.— De su 

Jen , Pedro Seaáte y Ilervás. 7966
D. Bénigoo Alvarez, Juez de prim era instancia de esta villa 
Colmenar Viejo y  su partido.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á los que se crean 

n derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Aquilino 
idajoz M artin, ocurrido el dia 24 de Agosto de 1862 en el hospi- 
i m ilitar de la H aban a , para que en el térm ino de 20 dias que 
>r segunda vez se les señala com parezcan á deducirle en este 
izgado; en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin v e ri-  
:arlo se dará  al expediente de abintestato del Aquilino e l.cu rso  
ie corresponda , y  se advierte  que hasta ahora solo se ha p re -  
ntado reclamando la herencia de este su herm ano Bonifacio Ba- 
ijoz M artin

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Marzo de 1864.=Berrigno 
lv arez .= P o r su mandado , Juan Ugalde. 7967

D. Víctor de V era , Auditor de G uerra honorario y  Juez es- 
icial de Hacienda de esta provincia.

Por el presente prim er edicto y pregón cito, llamo y empla- 
> á Mariano Masanaba y Pueyo, vecino de Panticosa, y á A nto- 
o Abós y  Abós’, vecino de Sagúes, para que en el preciso tér- 
inó de 30 dias comparezcan en este Juzgado de mi cargo á 
restar la declaración acordada en causa que estoy siguiendo 
mira losmismos y  oti os sobre contrabando; que si así lo hicie- 
m se les oirá y guardará justicia, y en su ausencia y  rebeldía 
¡guirá $u curso el proceso, y les p a ra r^ e l  perjuicio que haya 
igar.

Dado en Huesca á 18 de Marzo de 4 864 .= V ícto r de V era .=  
or m andado de S. S., Mariano Armisen. 7981

D. Tomás Moya , Juez de prim era instancia dé esta villa di 
este y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Celestino Moreno y 
lo reno , natural y  vecino de A y u a , para que en el térm ino de 31 
ias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de ost< 
dicto en la G aceta  del Gobierno , se presente en este Juzgad* 
iara ser notificado de la sentencia d ictada en la causa crimina 
fue contra él mismo y  otro se sigue sobre lesiones á Atanasii 
,opez y citarle y  emplazarle para ante la Excma. Audienci 
leí territo rio ; apercibido que de no com parecer en el expresad' 
érmino , se le declarará rebelde y contumaz, entendiéndose la 
ictuaciones sucesivas con los estrados del T rib u n á !, y parando- 
e su resultado el perjuicio que h3ya lugar.

'Dado en Yeste á 18 de Marzo de 1864.—Tomás M oya.= Po
nandado de S. S., Saturnino Genjor. 7990

D. Celestino R odríguez, Juez de prim era instancia de esl 
jartido por S. M.

Hago saber que en el expediente instruido en este Juzgad 
>or consecuencia de la renuncia que hizo D. Ulpiano González 
fargas del cargo de Registrador de la Propiedad de este partide 
{ de cuyo cargo hizo entrega el 27 de Agosto últim o, en que s 
josesionó D. Juan Gregorio P e re ra , Prom otor fiscal sustituto e
!SÍ© partido, he dictado el auto que sigue:

.«Resultando que por la Dirección general del Registro de ! 
?ropiedad , accediendo á los deseos de D. Ulpiano González 
/a rg a s ,  Registrador propietario que fué de este partido, se ad 
nitió la renuncia del expresado cargo, en cuyo desempeño ces 
si dia 27 de Agosto último, que fué el en que hizo entrega ; 
3romotor fiscal sustituto D. Juan Gregorio Perera; y consideran 
lo que según lo dispuesto en el art. 306 de la lev hipotecan; 
jara  hacer la devolución á aquel de la fianza que prestó de l 
íacerse saber est$ circunstancia, anuncíese dicha devolución en 1 
'orrna que se previene en el citado aitículo, librándose los opoi 
unos edictos que se acompañarán con oficio á quienes corres 
ponda para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
j a c e t a  d e  M a d r i d . .Lo mandó el Sr. Juez del partido y firma e 
a Orotava á 42 de Marzo de 4 864.—Doy fe.—Celestino Rodr 
guez.=Agustin Romero Bethencourt, Escribano público.»

Y para que llegue á conocimiento de las personas que pueda 
deducir alguna acción contra dicho funcionario D. Ulpiano Gor 
zalez, libro el presente para in serta ren  ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d , 
lo firmo en esta villa de la Orotava á 12 de Marzo de 1864.—Ce 
¡estino Rodríguez.— Por mandado de dicho señor, Agustín Rome 
ro B ethencourt, Escribano público. 7989

D. Felipe Antonio de A n u c h e , Juez de prim era instancia ( 
esta villa de Torrelaguna y su par tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Sanz y Hei 
nandez, domiciliado que estuvo en Alameda del Valle, para que 
presente en este Juzgado en el térm ino de 30 dias con el fin ( 
hacerle saber la sentencia dictada po r S. E. la Sala cuarta de 
Audiencia territo ria l de M adrid en causa que se le siguió p< 
lesiones á Carlos Sanz, y sufra el a rresto  m ayor de un mes qi 
le fué impuesto; pues.de no presentarse en dicho térm ino le p 
ra ra  el perjuicio que haya lugar, empezando á contarse aq i 
desde el en que sea publicado este anuncio.

Dado en T orrelaguna á 4 8 de Marzo de -i864.=Felipe Ant 
da Ar.jr;^he./==i>wivs>i manda,do, íA»Lpe ¿Luz. ; ,7333

D. Antonio León y Rom ero, Juez de prim era instancia i 
esta ciudad de Arcos de la Frontera.

Hago saber que D. Manuel Mouti y Caballero desempeñó ' 
propiedad el cargo de Registrador de este partido desde 9 < 
Abril de 1862 hasta 29 de Octubre del mismo año; .desde e 
ta fecha hasta 17 de Diciembre del mismo año D. Mamerto Goi 
zalez Zúñiga en calidad de in terino; desde este último dia has 
el 30 de Junio anterior lo desempeñó en propiedad D. Juan  P 
dro Velazquez y  Gastelú, y  desde dicha fecha hasta el 17 
Agosto próximo pasado D. Iaocencio M artinez Toledano en cal 
dad de interino; y debiendo devolvérseles sus respectivas fia 
zas cumplido que sea el término de tres a ñ o s, contados des 
sus cesaciones, se anuncia al público para que llegue* á notii 
de aquellos que tengan alguna acción que deducir contra los s 
sodichos.

Arcos 19 de M arzo de 1S64.=Antom o León. — José María 
las Cuevas. _____________ ___________________________ 8029

D. José Prim o Martinez, Juez de prim era instancia de e 
ciudad y  su partido  &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Francisco Perez F 
ga, álias Mosca, de oficio sastre y cantero á la vez, vecino de la 
parroquia de San Pedro de Ora, contra quien en dicho mi Juz-

üu se sigue causa criuimal de oluuo pop aJUrüMtu;s<Ma ei hurto-
¡ un carro de piedra p iza rra , para que se presente en la c á r -  
1 pública de esta cabeza de partido en el térm ino de 30 dias 
responder á los cargos que contra él resulten, apercibido que 
s no Hacerlo, y trascu rrid a  dicho térm ino se seguirá la causa 
1 su rebeldía, y los autos y diligencias se notificarán en los es- 
ados parándole entero perjuicio.

Dado en Betañzos á 4 4 de Marzo de 4864.—José Prim o Mar- 
a e z .^ P o r  su mandado, Agüstin Nufiez. 8028

Licenciado D. Luis Alonso V alléjo , Juez dé  p rim era  instan- 
a de S ahag un , provincia dé León.

Hago saber por este prim er edicto que el Registrador de lá 
ropiedad de este partido D. Justó Miriego Borge ha cesado en 

desempeño de dicho cargo en 6 d a  Julio último.
L o q u e  anuncio al público en conformidad - á lo que p res- 

ribe el art. 306 de la ley hipotecaria , para que los que se 
rean con derecho á deducir alguna acción contra dicho funcio- 
ario lo verifiquen en el térm ino de seis meses.

Dado en Sahagun á 44 de Marzo dé 1-864.—Luis Alonso V a- 
ejo. ;; ; 8027

Licenciado D. Raimundo M oreno, Juez de p rih ie ra  instancia 
e este partido de Amurrio.

Hago saber que habiéndose admitido la renuncia de su c a r-  
0  al R egistrador dé la Propiedad de este p a r tid o , Ldo. D. Ma- 
uel Jim énez, se le devolverá dentro  de los tres años la fianza 
ue tiene'p restada  para su desem peña, y se hace notorio por 
nedio de este segundo anuncio para que llegue á noticia de to
los aquellos que tengan que deducir alguna ¿acción contra e 
xpresado Registrador, pues trascurrido  aquel térm ino sin veri
learlo les parará  per júicior.

Dado en A m urrio á 19 de Marzo de 4 8 6 4 .=  Raimundo Mo- 
e n o .= P o r sh mandado , Florencio Qfti¿ dé la Peña. 8046

D. P edro  Nolascó dé Sághedo; Jiréz de prim era instancia á\ 
¡ste partido de Azpeitia.

En la causa formada en este Juzgado sobre robo de 1.264 rea- 
es á Benito Baques , residente en‘ DrmaisfégUi, ignorándose e 
jaradero  de este y do  Emilio Cía ir, M ich é 'é táu íh an m é y Juslint 
3asanave , franceses de. naciun , cuyas deciaV^riones son esencia- 
es en el procedimiento, conforme á lo acordado eu dicha causa 
es cito y  llamo á los cuatro para que comparezcan en este Ju z 
gado á prestarlas en el térm ino da  45:dias.;

Dado en Azpeitia á 49 de Marzo de 48 64 .= P ed ro  Nótase
le  S a g re d o .= P o r su mandado, José Ignacio A guirte  Caballete

8041
D. Atañasio Gonzaléz Tuñon , Jüéz de Hacienda (Je ta pro 

vincia de Zaragoza. -
Por el presente se c ita , llama y emplaza á Agustftf Ordiño! 

y Dólgado, natural dp Té razo ója^ dé 39 años dé éd ád , para  qu 
011 el térm ino dé Í1  dias comparezca* kn éste f r ib u ñ a í a presta, 
declaración indagatoria en causa q íé se instruye contra.el mism 
sobre aprehensión de sal; pues de no hacerlo le parará  el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Marzo de  1 8 6 4 .=  AUnasiO Ti* 
ñ o n .= P o r mandado de S. S.y Francisco Higueras. 807

D. José Vázquez Jaldon y B a rre ro , Abogado de los Tribuna 
les d é la  nación, Jüez de paz de esta capital y accidental de Ha 
rienda 'de  la provincia.

Por el presente c ito , llamo y ehiplazo á Manuel Perez Baez ; 
á Francisco Escobar y F erfera  , el prmVérO natural y Vecino d 
ésta villa, y el séguodo dé íá de Isla Cristina, para qué en el tér 
mino de 30 dias, coptados desde el en que se inserte p steed ic t 
en la Gaceta  , se presenten en la cárcel de esta capital á sufri 
la condena que se les. ha impuesto en causa.por falsedad.

Huelva 21 de Marzo de 1864.=José V. Jaldon y  B u re  
ro .= P o r  m andado de S. S., L. José María de G uerra. 8987

D. Pablo Cases, Juez de prim era instancia cfel distrito  d< 
Campillo de esta ciudad de Granada.

Hago saber que en los autos de concurso necesario que s 
siguen en este Juzgado y Escribanía dél infrascrito á los bien* 
de D. Diego Ruiz Roberto, de esté dom icilio, se ha celebrad 
en este dia junta general de acreedores para el nom bram ienl 
de Síndicos, el cual ha recaído por unanimidad de los concurrer 
tes al acto en D. Francisco Cantón y  D. Tom ás Caba, de es1 
vecindad, acreedores por derecho propio; y en s u  virtud he man 
dado se publique dicho nombramiento en los sitios de cosaimbr 
de esta capital, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  v  en et Boletn oficial c 
esta provincia á los efectos prevenidos en la- ley de Enjuiciamien
to civil.

Dado en Granada á 21 de Marzo de 4864.=PabJo C ases.=  
P or mandado de S. S., Juan de Arias Sánchez de Mái iinez,

8086
D. Pedro Nolascó de Sagrédo, Juez de pr imera instancia de 

este partido de Azpeitia.
En la causa criminal que se sigue en e¿te Juzgfado contra 

Francisco.Brunerie y Gabriel C optura, sobre m ueite  viólenla de 
Jacobo Chanan, de nación francés, en el térm ino de Salinas, ju 
risdicción de la villa de Cegama.; habiendo sido ineficaces las 
gestione* pructioadaíi-hasta e U p r t f i^ te ^ a ra .  la: captura de dichos 
Brunerie y C e n tu ra , he acordado que se les llame po r edictos y 
tres térm inos consecutivos de nueve dias cada uno: en su conse*- 
cuencia cito, llamo y emplazo á tos mencionados B runerie y Con
tu ra  para que en el térm ino de nueve dias se presén ten  en la 
cárcel de este Juzgado á oir los cargos qué sé íes hagan y expo
ner su defensa; bajo^apercibimiento de que no verificándolo se 
continuará la causa en su ausencia y rebeldía, y les pa ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Azpeitia á 22 de Marzo dé 18 64.= Pedro  N. de Sa- 
g re d o .= P o r su m andado. José Ig n ac ié d e  Itúrbide. 8085.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID —El  Ayuntam iento de esta cor te ,  según 
anuncia u n  colega ¡ -ha encargado al distinguido orador 
sagrado Sr. Puyol y  Anglada el panegírico de -las vícti
mas del Dos de M ayo, que debe pronunciarsé en  la fuñ- 
cion’ cívica que sé prepara para el aniversario próxim o 
en la iglesia de San^Didro, según costum bre de.[los de
más años.

^  Hemos, leído con gusto un curioso lihrüo titubada
Diccionario de faltas judiciales y administrativas , m uy ú til 
para los que intervienen en la adm inistración de justicia. 
Su autor, un Abogado del Iltre. Colegio de esta co rté , ha 
reducido á un tomo de 200 páginas en 16.°e llib ro seg u n 
do del Código penal y las reglas d é la  ley provisional 
para su aplicación, con atinado método y clasificación 
ordenada.
  En breve-, según hemos o id o , dice un periódico,
se van á de rrribar todas las casas viejas inm ediatas á la 
puerta de Bilbao, frente á los pozos de la nieve , para 
edificar en aquel espacioso terreno diferentes casas, c u 
yo num eró de habitaciones debe ser considerab le; y con 
este motivo se está construyendo actualm ente en el cos
tado opuesto , fuera de la expresada puerta , un  edificio á 
propósito para  que se tTaslaaen á él las oficinas del Res
guardo. •
 Parece que el mes próxim o se princip iará  la obra
para poner todo el pavim ento de piedra en la parroquia 
de San Sebastian.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.— 
íl Consejo de adm inistración lia acordado qué la ju n ta  
jeneral ordinaria de accionistas, correspondiente al pre- 
ente a ñ o , se celebre el dia 31 de Mayo próxim o, a la 
ma de la ta rde , én el domicilio de la Compañía, callé 
¡el Caballero de G rac ia , ñúm . 23.Con arregló á lo dispuesto eñ los estatutos , la ju n ta  
>e com pondrá de los 150 accionistas que reúnan  m ayor 
íúm ero de acciones , sienVpfe qué éstas no bajen de 50.

Los que aspiren á form ar parte  de ella deberán de
positar sus acciones con 30 dias de antelación , ó sea án- 
,es del dia 2 dé dicho níes de Bláyo, en Madrid en la caja 
le la Soeiedad, y en París en casa de los señores hijos 
le Ouilhou jó v e n , rué T ajtbou t, núm . 57.

Madrid 29 de Marzo de 18 6 i.= E l: A dm inistrador di-r 
rector, L. GüiEhou. 8 r38—3

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOBILIARIO 
español.—El Consejo de adm inistración dé esta Sociedad 
ha acordado que la ju n ta  general ordinaria de accionis
tas , correspondiente al año a c tu a l. se verifique el dia 34 
dé M a y o  próxim o, á la una de la ta rd e cen  el domicilio 
de la Sociedad¿ n  esta 'corte) callé de F u e n ca rra l, núm e
ro 2 , cuarto bajó.Seguñ lo dispuesfo én los estatutos , la ju n ta  se conr- 
pondrá de fos 4 56 accionistas que reúnan  m ayor núm ero 
de acciones, siem pre que este núm ero no baje dé 50.

J Los señores accionistas que deseen forihar parte de 
diéhá jú n ta  ) deberán depositar sus títulos 30 dias antes 
de la fecha señalada para la reunión de aquella, es decir, 
antes dél 4.° de Mayo p róx im o, en Madrid en las oficinas 
dé la Sociedad, ó en París en las de la Sociedad general 
de Crédito M obiliario, place Vendóm e, 15.

Los depósitos se recib irán  grátis, todos los dias no fe
riados, de diez de la m añana á tres de la tarde.

Madrid 26 de Marzo de 1864.=»El Secretario general, 
Ernesto Polack. 8129—3

COMPAÑÍA DÉ LOS FERRO-CARRILES DE LÉRIDA 
á Reus v  T arragona, Caballero de G rac ia , 23.
Relación de las obligaciones de esta Compañía premiadas en 

el sorteo verificado en Madrid el 26 de Marzo de 1864.
FERRO-CARRIL DE MONTBLAXCH Á REUS. —  4 .a SERIE.—  

33 OBLIGACIONES.
Del 1.646 al 1.650 inclusive.

2.086 , 2.087 y 2.089 
Del 4 406 al 4.4 40 Del 12.931 al 42.935

40.316 >, 40.320 13.406 » 13.4 40
4 0.366 » 40.370

2.a SERIE.— 42 OBLIGACIONES.
16.623 y 4.6625 

Del 19.504 al 19.505 Del 20.086 al 20.090
)E  LOS FERRO-CARRILES DE LERIDA Á REUS Y TARRAGONA.—  

141 OBLIGACIONES.
Del 10.791 al 10.800 Del 15.361 ai 15.370

15.331 » 15 340 29.27! o 29.23033.330
Del 35.241 al 35.250 Del 46.841 ai 46.850

40.851 » 40.860 47.301 » 47.310
42.381 » 42.390 48.421 « 48.430
43.601 » 43.610 59.814 » 59.820
44.421 » 44.430 63.661 » 63.670

En consecuencia, las referidas 186 obligaciones p re 
miadas se considerarán amortizadas en 4.°,de Abril p ró 
xim o, desde cuyo dia tendrá lqgar su reembolso á razón 
de 1.900 rs. (500 francos.) cada titulo.

En M adrid, en la caja de la Compañía general de Cré
dito en España, calle del Caballero de G racia, núm . 23. 

En Tarragona, en las oficinas de la'Em presa.
'E n  P a r ís , en casa de los señores hijos de Guiíliou jó 

ven , Banqueros de esta Compañía, ru é  Provence, n ú 
m ero 50.

Madrid 27 de Marzo de 18G4.«*E1 Director gerente, 
Gabriel Saenz de Buruaga. 8126

LA PROBIDAD .—CAJA UNIVERSAL DE AHORROS 
y operaciones m ercantiles.—La Dirección, de acuerdo con 
el Consejo de vigilancia, v en cum plim iento de lo que 
dispone el art. 59 de los estatutos, tiene el hon or de av i
sar á los señores im ponentes voluntarios, que el dia 14 
del próximo mes de Abril, á la una de la tarde , se celé- 
bírará la ju n ta  general ordinaria en las oficinas d é la  So
c iedad , con el objeto que expresa ej art. 61 de dichos 
estatutos rogando á los señores imponentes que siéndolo 
con un  mes de antelación á esta convocatoria tienen d e 
recho de asistencia, se sirvan concurrir á dichas oficinas 
ántes del expresado dia para recoger la papeleta de e n 
trada á la referida jun ta .

Madrid 28 de Marzo de 1864.=E1 Director gerente¡ 
Menendez de la Vega y compañía. 8127

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — ( CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo 90 de dicha obra, correspon-

dléftfé nt scgrtntTó semestre dé Í8 6 3 , V el de sentencias 
y decisiones dél Consejo de Estado de dicho año , hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m en su a les , cons
tando cada uña de ellas de 10 á 14 pliegos dé impresión 
próxim am ente, ó sean 4 60 á 224 páginas en 8.° mayor.

Ai fin de cada sem estre se dan dos índ ices , el uno 
cronológico y  el otro alfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un tomo cada año 
con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace con 
las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias , franco el porte.

El pago podrá hacerse para las suscriciones en Ma
drid satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada en tre g a , y  para 
las de provincias 21 rs. cada trim estre.

Los suscritores que abonen el im porte de la su scri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y  80 en provincias.

En Ultram ar v  el extranjero 420 rs. vn. anuales.
—8

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO — 
En virtud  de acuerdo de la Junta de gobierno de ís ta  
Real com pañía, y cum pliendo con lo dispuesto en el a r 
tículo 30 de los e¿ ta tutos ̂ se hace saber á los señores ac 
cionistas que la ju n ta  general o rdinaria del año actual se 
celebrará el dia 30 de Abril próxim o en el dom iciliosocial, 
calle de F u e n c a rra l, núm . 2.

Tiene derecho de asistir á la m ism a todo accionistas 
poseedor de 10 acciones. Los que deseen form ar parte de 
la ju n ta  hab rán  de depositar sus acciones para el dia 15 
de dicho mes en la  caja de la Sociedad én M adrid, en la 
del Crédito Mobiliario en Paris , ó en la dé la oficina dél 
Registro én  Barcelona, por cuyas oficinas se les expedi
rán  los correspondientes resguardos, conforme á lo que previene el citado art. 30.

Los accionistas ausentes podrán hacerse repres4fctar 
por otro que tenga derecho de asis tencia , m ediante la e n 
trega, que hará án tes del dia 15 en las referidas oficinas, 
de una carta-poder arreglada al form ulario que por las 
nismas se fac ilita rá , debiendo certificar los respectivos 
Secretarios de la identidad de las firm as y del depósito 
)révio de las acciones.

No será adm itida n inguna carta-poder que carezca de 
ista form alidad, ó que se presente después d e l’dia 45 dé ib r il .

Los señores accionistas que hayan de concurrir á la 
un ta , se se rv irán  pasar nota de sus habitaciones á lá Se
cretaría general para que por la misma se provea de la 
coi respondiente papeleta de admisión, sin tá cual no po- 
irá n  asistir. '

Madrid 29 de Marzo de 4 8 6 i.= E l Sécretarió , A. Bus- 
5&re, 8433—3

DICCIONARIO DE FALTAS JUDICIALES Y ADMINÍS- 
trativas, por un  Abogado de esta c o r t e . E s t a  obra é? 
grandemente útil á ios Abogados, Prom otores fiscales, 
Jueces de prim era instancia, Alcaldes, Síndicos, Secreta
rlos, Escribanos, Procuradores, Agentes y otras personas.

Véndese á 5 rs. en Madrid y 6 en provincia en las ofi
cinas de La Regeneración, calle de Gravina, núm . 21 , á 
cuyo Adm inistrador pueden hacerse los pedidos en sellos 
de franqueo ó libranzas contra Tesorería.

SOCIEDAD MINERA SA N  JUAN BAUTISTA.—  Esta 
Sociedad celebra ju n ta  general extraordinaria por segun
da citación el dra i  de Abril próxim o , á Fas siete y m e
dia de la noche , en los salones de Capellanes para t r a 
tar sobre continuación ó disolución de la Sociedad.

Lo que se anuncia para conocim iento de los señores 
socios.

Madrid 27 de Marzo de 486 í.= P . A. de la J. D ., el Se
cretario , Francisco Regal. • 8125

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE LOS juros siguientes:
Uno de 150.000/mrs., situado sobre las alcabalas de 

Santiago, en cabeza del Canónigo Ares López de Fi- 
gueroa.

Otro de 225.000 m rs., sobre las alcabalas de Orense, 
en cabeza de José Diego de Valladares.

Dos, uno de 8.00o mrs. y otro de 187.500 sobre las 
salinas de Galicia y  A stú rias , en cabeza del concejo, 
justicia y  regim iento de la villa de Fefiñanes, y el Canó
nigo Ares López de Frgueroa.

Otro de 4.769 mrs., sobre alcabalas de Granada , en 
cabeza de Doña Jerónim a Ondegardo.

Otro de 4 4.092 m rs , sobre el servicio de Tuv, en c a 
beza de D. Gonzalo Valladares.

Otro de 7.016 m r s . , sobre el segundó, 1 por 100 de 
alcabalas de lo vendible en el reino de Galicia, en cabe
za de D. Góñzálo Valladares.

Otro de 27.405 m rs ,, sobre alcabalas de Villaníayor, 
en cabeza del Canónigo Ares López de Figueroa.

Se' ruega á la persona en cuyo poder se hallen todos 
ó alguno de los citados privilegios , ó sepa su paradero, 
tenga la bondad de entregarlos ó avisar á D. Lope Mon
tero en esta co rte , calle de Segovia, núm . '3 duplicado, 
apoderado de los señores sucesor y herederos de los v ín 
culos y mayorazgos del Condado de Maceda, á quienes 
pertenecen. 8128

PARA MANILA.— SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ 
á la m a y o r  b re v e d a d  la  m ag n íf ic a  fra g a ta  C lip per e s p a ñ o 
la  Guadalupe, a l . m a n d o  d e  su a c re d i ta d o  Capitán D. R a- 
m o q  Muñoz.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en Cá
diz por D. Ignacio Fernandez de Castro y com pañía, y en 
esta corte por D. Manuel de A nduaga, calle de Santa Ca
ta lin a , núm . 8. 8101—7

SUSPENSION DE VENTA DE TIERRAS EN SUBAS- 
ta.—Se suspende la expresada subasta de varias tierras, si
tas en distintos puntos del térm ino de la villa de la Ala
meda de M adrid , anunciada para la una del dia 3 del 
próximo Abril en el estudio de D. Mariano García San
cha en esta corte , y  al mismo tiempo en dicha villa de la 
Alameda. 8136

SANTO DEL DIA.

S m  Juan Clímaco, A bad , y San Régulo, Obispo y  confesor. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Marzo de 4 864.

ÍIüRAS.

€ m. 
9 m. 

4 2 . . .3 i .  
6 U  
9 n .

Barómetro reducidoáó0 en milímetros.

TEMPERATCi 

Reau mur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.
DireccióndelTiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

700,25
700,50
699,72
6: 9,30
699,57
700,18

4\4 
6°,2 9°,4 

4 2*,2 
40\3 

8 \6

5°,1 
7 \8  

11°,8 
15*,2 
4 2°,9 
10°,8

N. O ... 
O . . . .  
N. O ..  
O .N .O  
N. O ..  
N. O ..

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.

T em peratu ra  m áx im a d e l d i a . . . . ,
T em peratura m áx im a a i  s o l . . . . . .
T em peratura m ín im a  d e l d i a . . , . .

42\3 
17®,7 

3’,4
4 5®,4
22°,4

4*,2
Evaporación en las  24 h o ras . 3,7 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las.provincias en donde ha llovido en el dia de ayer.

En L ugo, Oviedo , P am p lo n a , Pontevedra , San Se
bastian y Vitoria.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
Dirección d e  opera cion es  g eo d ésic a s .— Observaciones me

teorológicas de l d ia  29 de Marzo de 4 864.

J  LOCA
LIDADES.

Alln** barom étrica  á(>° y &j ai- 
T eld e  i 
raa ren  ailíroe* t r o s .

Temperatura en 
g ridos ; en te r m a 

le s .

Dirección
d«l

t i e n to

Fnerza
del

rien to .

Estado
ítl.

eielo.
Estado 

de la mar

Bilbao á 
las 9 m .‘

Sant.° id.
’Oporto id.
Lisboa id.
S. Fer.# á  las 8 m.1
Sevilla á 
las 9 m.4.

751.1
760.8 
762,7
762.2
762,4
761.9

10,0
40.4 
4 2,3 
40,9
42,0
42.5

N orte. 
N. O ..
Idem. 
O este .
Idem ..
Norte.-

Calma 
Brisa. 
Vien.® 

»
Vien.® 
B risa.

C.°, lluv.® 
L lu v ia ... 
C.#, lluv.4 
Cási cub.
Idem .. .  .
Despej.0.

P.® oleaj 
»

Bella.
Picada.

*

Tarifa id . 760,6 15,4 N. O .. V.°fte. N u b e s ... Rizada.
Gran.* i d . 759,9 8,3 N.N. E Vien.® Cási cub. »
Alipan. id. 755,3 15,8 O este . Idem. N u bes ... Rizada.
Valenc. id. 753,9 43,6 Idem .. Idem . Cási cub. »
Palm a id.. 751,6 15,0 Idem .. V.° fte. Cubierto. Borras.4
Barcel. id. 746,8 11,5 » » Nubes. . Gran oí.
Zarag.aid. 749,4 12,9 N. O .. Vien.® Uásid.®.. »
Soria i d . . 752,0 7,4 S. O .. Idem . N u b es ... f »
Búrgos id. 757,8 4,5 O. S.O Idem . Cási cub. i *Vallad, id. 759,3 8,0 S. O .. Idem. N u b es ... »
Salam.® id 758,4 10,8 N. O .. Idem. Idem___ »
M adrid id. 758,1 7,8 Idem .. V.® fte. Idem ___ »
Albac. id . 758,1 7,8 O.N.O Idem . Revuelto
Bil.® 28 á N. N.Olas 9 m .a 56,6 7,8 Vien.® C.®, lluv.a o

Ov.° id. id. 758,5 7,4 N .O . . Brisa. Lluvia. . »
Ta.4 id. id. 759,4 13,7 N. N.O. Idem . Despej.® T ranq.4
Bar.4 i i .  id 745,0 4 4,5 O este . V.® h.® Idem. . . Idem.
Búr. id . id 758,4 4,4 Idem .. Brisa. C.°, nieve »
Soria id. id 753,7 3,3 N. O .. V.® h °  

jHurac Cubierto.
Bilb. 27 id. 747/2 4,2 Idem Granizo P.® oleaj

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

B ttadoa im osféricoen  v a r io s  p u n io s  de E uropa el dia  24 
de Marzo de 4 864 á las ocho de la m añana,

LOCALIDADES.
Barórm-iro 
en milímetros á 0o y al niyel de i mar.

Temperatu - 
ra en grado* 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u e rq u e . 762,5 4®,5 E. N. E. Cubierto.
París................... 761,0 3°,9 E. N. E. Despejado.
Bayona.. . . . . . 756,0 10°,0 S. E . . . Celajes.
L y o n ... w . . . . 757,7 9a,0 N. E . . . Nublado.
Bruselas. 763,2 2®, 2 N. E . . . Despejado.
Viena,........................ » » » x>
T u r in . ............... 754,5 8®,0 S........... Sereno.
R o m a.. . . . . . . 753,í 7®,5 N........... Despejado.
F lo re n c ia .. . . . 752,5 41°,0 S. E . . . Cubierto.
S. P e te rs b u rg o 739,2 0®,0 S. O . . . Nublado.
C onstan tinop la » X) )) »
S tb c k o lm o .. . . . X » » »
C o p e n h a g u e , . » » » »
G re e n w ic h . . . 762,9 r , i Calma.. Despejado.
L eipzig . 762,6 0°,9 O. S .O Nubes.

Alcaldia-Corregim iento de Madrid.
De l o s  p a rte s  rem itidos en  este dia por la In te rv e n 

ción d e  A r b i t r i o s  m u n ic ip a le s , la del m e r c a d o  d e  g r a 
nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te  ;

e n t r a p o  p o r  l a s  p u e r t a s  en  e l  » ia p e  hoy .
4.443 fan e g as  de tr ig o .
2.055 arrobas d e  h a r in a  de  id .
3.786 arrobas de carbón.

97 vacas, que com ponen 42.482 libras de peso.
4 81 carneros , que hacen 4.784 id. id.
451 corderos, que hacen 2.943 id. id.
166 cerdos degollados ayer, que hacen 35.667 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem  de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem  de cordero , de 26 á 30 cuartos lib ra .
Idem d e te r n e r a ,  de 90 á 98 r s .  a r ro b a ,  y  de 40 á 48 

cuartos l ib ra .
Tocino añ e jo , de  83 á 86 r s .  a r ro b a ,  y  de 30 á 32 cu ar

tos libra.Idem fresco , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en c a n a l, a y e r , de 78 á 80 rs. arroba.
Lom o, de 38 á 46 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 29 á 31 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 44 r s . id .

T rig o  v e n d id o . . . . . . .  4.229 fanegas.
Q uedan  p o r  v e n d e r . . »

P re c ie  m áx im o   53.
Id e m  m ín im o .................   47.
Id em  m e d io .. ¿ . 49,24.

Lo que se anuncia al público para si¿ inteligencia. 
Madrid 29 de Marzo de 4 864.«=*ái A lcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto. _______
B o l s a  d e  m a d r i d .

Cotización de l 29 de Marzo de 1864 é  las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l 3 po r 1 00 co n so lid ad o , pub licado , 52-25 
y  30; á plazo, 52-35 fin cor. vol.; 52-45, 50 y  60 fin próx. 
vol ,Idem  del 3 por 4 00 d ife rid o , publicado, 48-05, 47-88 
y 95; á plazo , 48-30 y 25 fin próx. voí.

Deuda am ortizable d é  segühda clase, publicado, 32-50; 
no pub licado , 32 p.Idem  dél p e rson a l, pub licado ,26-90 c. y 27.

Idem m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 
con 2 de interés a n u a l , no públicado, 44-75 d.

Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l , id . , 91-60 d.

Acciones de c a r re te ra s ,  em isión dé  4.* de Á b rild e  
1850, de á 4.0Q0 r s . ,6  póí* 4 00 a n u a l  , id. , 404-50.

Idem  dé á 2.000 r s . ,  id ., 102-50.
,.v Idem de 1 .* de  Ju n io  de 4 854 , d e a  2.000 rs  .id., 404;

Idem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , p ub li
cado, 98-25.

Idem  de 1 .* de Julio  de 1856, de á 2.000 r s . , no p u 
blicado , 97.Idem  de O bras púb licas  de 4.* de Ju lio  de 4 8 5 8 ,  
idem , 97.Idem  del C anal de Isab e l I I ,  de á 4 .000 r s . ,  8  p o r  4 0 0  
a n u a l, id., 409 d.

O bligaciones del Estado p a ra  su b v e n c io n es  de ferro*» 
c a rr i le s ,  publicado, 94-65; no pu b licad o , 94-50 p.

Acciones de l Banco de E spaña, id. ,201.
Idem  del Canal de C astilla , id . , 4 08 d.
Idem  de la M etalúrgica de San J uan de A lcaráz, id ., 75 d.
ídem  de la Compañía de los fe rro -c a rr ile s  del Norté 

dé E spaña, id ., 107 d.
Idem  de los fe rro -c a rr ile s  de L érida á R eus y  Tarra-r 

gona, i d . , 80 d.
Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.
Acciones del em préstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de in terés anual, id., 91 d.
Idem  de la Compañía general de C rédito Ibérico ,id ., 

par p.
c a m b io s .

L ó n d re sá  90 d ia s  fech a , 49-75.
P a r ís  á 8 d ias v is ta ,5-47. x

Plazas del re in o .

Daño. Beneficio Dafio. Beneficio

A lb a c e te . . . .  % d . » L u g o . . . . . .  » »
A l i c a n te . . . .  p a rd . » M á la g a . .. .  par. *
A l m e r í a . . . .  Ye M u rc ia ..* , par. »
Avila. . . . * . .  Vi » O re n se .. . .  % p. »
B adajoz. .  • . Ye » O v iedo .. . ,  3/8 fi. »
B a rce lo n a ... par. » P a te n c ia ... par. »
B ilbao  *A » ¡ Pam plona., par. »
B u r g o s . . . .  p a rd .  J> Pontevedra 7 /8  p. »
C á c é re s . . . . .  \4 » ¡S a la m a n c a . p.
Cádiz . . .  o . .  » San Sebas-
C a s te l lo n . . .  >' » tian   ‘ Y id*
C iudad-R eal. » » S an tan der. ^  p. »
C ó r d o b a .. . .  p a rd . » Santiago.. */$ »
Cor u ñ a   1/2 p. » S e g o v ia ....  par p, »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  » J4d.
G erona  » » S oria   Yi P-
G r a n a d a . . . .  % » T a rrag o n a , p a rd .  »
G u ad ala ja ra , p a rp . » T e r u e l . . . .  % »
H u e lv a .. . . .  » » T o led o . . . .  Y% • ®
H uesca  » » V a le n c ia ...  % »
la é fl  par. » V alladolid  Yi »León  % d. » V ito ria . . . .  p a r  d. »
Lérida . » » Zam ora.. . .  Yi *
Lógrofio.. , .  par d. * U Zaragoza * par. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  29 de Marzo de 4 864.

Fondos franceses. - 1 4 J4 po rV o 'd / .  *. *.*.!! I ! "  g j o !
Españoles.. . . . . . .  A m ortizab le . ..............  36 Yi*
Londres. . . . . . . . .  N  Consolidados......................... 91 y2 á «$.

Ámberes 25 de Marzo. — In te r io r , 49-50. — Diferida, 
45-25.

Amsterdam  25 de Marzo.—  In terior, 49 3o.— Diferi
da , 45 7/8.

ESPECTACULOS.

T eatro  R e a l .— A  la s  ocho y media de la noche.— 
Función 111 de abono.— Rigoleito.

T e a tro  del  P r ín c ip e . — A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— Ven* 
ganza catalana.— B aile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las  o c h o  y m e d ia  d é la  n o 
c h e .— F u n c ió n  165 d e  a b o n o .— S in fo n ía .— El hombre más 
feo de Francia , c o m e d ia  e n  c u a t ro  a c to s .— Dos y  uno, 
co m ed ia  e n  u n  a c to .

T ea tr o  d e  la  Za r z u e l a .— A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la 
n o c h e .—Los dioses del Olimpo, z a rz u e la  n u e v a  e n  tre s  
a c to s .

T eatro  d e l  Cir c o .— A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .—  
La Archiduquesita.'— B aile.— Me conviene esta mujer.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las o c h o  y m e d ia  d e  la  n o 
c h e .— Los habitantes de ta Luna.


